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RESUMEN 

 

La investigación tuvo como objetivo general evaluar la factibilidad de la 

instalaciónㅤdeㅤuna mesaㅤúnicaㅤpara laㅤobtenciónㅤdeㅤlicencias deㅤgiros especiales en la 

municipalidad deㅤLima Metropolitana en Perú, a través de una investigación tipo 

básica o pura, método hipotético deductivo, de enfoque cuantitativo, nivel descriptivo, 

no experimental y transversal. Así, la población estuvo conformada por abogados 

asesores en la formalización de empresas, dentro de los cuales existen especialistas en 

el área de derecho mercantil a los fines de la constitución de las empresas, y en el área 

de derecho administrativo considerando los principios y procedimientos 

administrativos, con una muestra de treinta (30) abogados. Para tal fin, se aplicó el 

análisis documental y la encuesta mediante el cuestionario. Los resultados 

determinaron la factibilidad de la instalación de una mesa única para la obtención de 

licencias de funcionamientoㅤde giros especiales en la municipalidad deㅤLima 

Metropolitana, Perú, alㅤaplicarseㅤlaㅤpruebaㅤno paramétricaㅤChi-Cuadrado 

yㅤobteniéndoseㅤun (p-valor < 0,05). De igual manera, se evidenció que el 33,3% de los 

encuestados manifestaron estar de acuerdo en que la licencia de funcionamiento se 

concede en el mismo instante en que se entregan requisitos mientras que otro 23,4% 

expresaron estar totalmente de acuerdo ante este mismo planteamiento, lo que en 

definitiva aprecian que existe un nivel importante de eficiencia en el procesoㅤ paraㅤ la 

obtenciónㅤ deㅤ las licenciasㅤ deㅤㅤfuncionamiento. En tanto que, el 36,7% de los 

encuestados estuvieron totalmente de acuerdo y el 33,3% se mostraron de acuerdo en 

que paraㅤ laㅤobtención deㅤ licenciasㅤ deㅤfuncionamientoㅤde giros especiales se tengan 
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más procedimientos, con lo cual se infiere que buena parte de estas consideraciones, 

pueden representar la modificación de alguna normativa legal que pueda contribuir a 

la adopción de acciones que favorezcan a la tramitación de las licencias de 

funcionamiento de giros especiales. 

 

Palabras claves: mesa única, licencia de funcionamiento, giros especiales, 

único procedimiento. 
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ABSTRACT 

The general objective of the research was to evaluate the feasibility of the 

installation of a single table to obtain licenses for special money orders in the 

municipality of Lima Metropolitan in Peru, through a basic or pure type investigation, 

hypothetical deductive method, with a quantitative approach, descriptive, non-

experimental and transversal level. Thus, the population was made up of advisory 

lawyers in the formalization of companies, among which there are specialists in the 

area of commercial law for the purposes of the incorporation of companies, and in the 

area of administrative law considering the principles and administrative procedures, 

with a sample of thirty (30) attorneys. For this purpose, the documentary analysis and 

the survey were applied using the questionnaire. The results determined the feasibility 

of installing a single table to obtain operating licenses for special money orders in the 

municipality of Lima Metropolitan, Peru, by applying the non-parametric Chi-Square 

test and obtaining a (p-value <0.05). Likewise, it was evidenced that 33.3% of those 

surveyed agreed that the operating license is granted at the same time the requirements 

are delivered, while another 23.4% expressed being totally in agreement. agreement 

with this same approach, which ultimately appreciates that there is a significant level 

of efficiency in the process for obtaining operating licenses. Meanwhile, 36.7% of 

those surveyed fully agreed and 33.3% agreed that more procedures are needed to 

obtain licenses for the operation of special lines, which implies that good Part of these 

considerations may represent the modification of any legal regulations that may 
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contribute to the adoption of actions that favor the processing of licenses for the 

operation of special lines of business. 

Keywords: single table, operating license, special turns, single procedure. 
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INTRODUCCION 

La investigación realizada tuvo como objetivo evaluar la factibilidad de 

implementar una mesa única para la obtención de licencias de giros especiales en la 

municipalidad de Lima Metropolitana, Perú. Este estudio se enmarca dentro de un 

contexto donde la formalización de negocios y la obtención de licencias de 

funcionamiento son procesos cruciales para el desarrollo económico y la protección de 

los derechos fundamentales de los ciudadanos. El enfoque metodológico utilizado fue 

predominantemente cuantitativo, empleando técnicas de análisis documental y 

encuestas aplicadas a una muestra representativa de treinta abogados especializados 

en derecho mercantil y administrativo. A través de este enfoque, se buscó recabar datos 

concretos y verificables que permitieran evaluar de manera objetiva la viabilidad de la 

propuesta de implementar una mesa única. Los resultados obtenidos indicaron que 

existe una alta probabilidad de éxito en la implementación de esta mesa única, con una 

significativa proporción de los encuestados expresando su acuerdo con la propuesta. 

Se destacó la importancia de las licencias de funcionamiento para la formalización de 

negocios, ya que estas permiten acceder a una serie de beneficios, como créditos 

financieros, programas de capacitación y seguridad social. Sin embargo, se 

identificaron diversas brechas y deficiencias en los procesos actuales de obtención de 

licencias, tales como variaciones en los costos, plazos y requisitos exigidos por las 

diferentes municipalidades. Estas inconsistencias pueden resultar en trámites 

prolongados, costosos y confusos para los emprendedores, lo que a su vez puede 

desincentivar la formalización de negocios y fomentar la informalidad económica. En 

respuesta a estas deficiencias, el gobierno central ha tomado medidas para estandarizar 
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los procedimientos de obtención de licencias, con el objetivo de simplificar y agilizar 

el proceso para los ciudadanos y promover la formalización de negocios. Se 

mencionaron ejemplos de experiencias exitosas de simplificación de trámites en otros 

países, como Ecuador, donde la implementación de una licencia única de actividades 

económicas ha demostrado ser efectiva. En conclusión, se propone la creación de una 

mesa única para la obtención de licencias de giros especiales en la municipalidad de 

Lima Metropolitana, como una medida efectiva para mejorar la eficiencia y la 

transparencia de los procesos administrativos, promover la formalización de negocios 

y garantizar el cumplimiento de los derechos fundamentales de los ciudadanos. 

El estudio se desarrolló en capítulos, en los cuales se destacan: I. 

Planteamiento del problema, que incluye una descripción de la realidad problemática; 

formulación del problema, incluyendo el problema general y los específicos; 

justificación del estudio en un contexto social, teórico y metodológico; objetivo 

general y específicos que conllevaron a evaluar la factibilidad de la instalación de una 

mesa única para la obtención de licencias de funcionamiento giros especiales en las 

municipalidades de Perú. II: Marco Teórico, en el cual se incorporan Antecedentes 

Internacionales y Nacionales, las bases científicas teóricas y el marco conceptual 

necesario para el planteamiento del objeto de investigación. III: Metodología; IV. 

Resultados; V. Análisis y Discusión de Resultados; VI Conclusiones; VII. 

Recomendaciones; VIII. Referencias bibliográficas y IX. Anexos. 
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CAPÍTULO I: PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA   

 

1.1.  Descripción de la realidad problemática 

En principio, en el caso del Perú, el desarrollo de actividades económicas en 

determinado establecimiento requiere la tramitación previa de laㅤ licenciaㅤde 

ㅤfuncionamiento, la cual es otorgadaㅤporㅤlasㅤdiversas ㅤmunicipalidades, y será emitida 

aㅤ favorㅤdelㅤtitularㅤdel negocio, comercio o establecimiento (Ministerio de la 

Producción, 2011); de esta manera, estas licencias se dirigen a distintas categorías de 

negocios. En el caso particular de Lima Metropolitana, solo para el año 2017, se 

otorgaron 5.302 licencias de funcionamiento para el renglón restaurantes y 5.498 para 

el renglón bodegas, siendo esta municipalidad la que recibe más solicitudes de este 

trámite para establecimiento de servicios y comercio (INEI, 2018) 

En tal sentido, la licencia de funcionamiento consiste en formalizar el negocio, 

situación que permitir adquirir grandes beneficios, entre los cuales destacan la 

obtención de créditos otorgados por el sistema financiero formal o parte de proveedores 

que apoyan a empresarios formalizados; la posibilidad de participar en programas de 

capacitación cuando se trata de micro y pequeñas empresas; evitar sanciones, multas o 

cierres por parte del ente municipal; la inclusión en registros o bases de datos que 

facilitan la relación entre proveedores, instituciones e incluso clientes; comercializar 

con diversas empresas privadas o con instituciones; agregar valor al negocio al 

determinar una antigüedad formal del negocio; conseguir tasas preferenciales a 

negocios nuevos; acceder al seguro de salud, mediante el Sistema Integral de Salud 
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(SIS), así como al Sistema de Pensiones Sociales. Es decir, son numerosas las ventajas 

que se logran con solo cumplir con la formalidad del negocio obteniendo la licencia de 

funcionamiento (INDECI, 2012). 

De allí, que los diversos organismos competentes procuran promover distintos 

programas a los fines de procurar la formalización de los negocios, especialmente para 

las micro y pequeñas empresas, siendo que, en este renglón, para el año 2019, según 

PRODUCE la informalidad logró alcanzar el 50% de las MYPE (Gestión, 2019a); por 

lo que ejecutar planes para fortalecer la legalización de las actividades económicas es 

un objetivo constante de la autoridad municipal, tal como ocurrió en el año 2015 

cuando el 24,4% de las municipalidades realizaron acciones para la simplificación deㅤ 

trámitesㅤ paraㅤ laㅤ obtenciónㅤ de licenciasㅤ deㅤ funcionamientoㅤ (INEI, 2016). 

En tal sentido, cuando se trata de giros especiales, de acuerdo a laㅤOrdenanza 

Municipal Nº 203-2015-MDSB, emanada deㅤlaㅤmunicipalidadㅤdistritalㅤde 

SanㅤBartolo, se abarca a todos aquellos locales que funcionan comoㅤbares, cantinas, 

videos pubs, discotecas, karaokesㅤy otros afinesㅤ (Ordenanza Municipal N° 203-2015-

MDSB, 2015). Ello se ratifica, enㅤ laㅤ Ordenanza Municipalㅤ N.ºㅤ003-2055, emanada 

deㅤ laㅤ municipalidadㅤde La Oroya, al señalar que se ratifica la suspensión de Licencias 

de Funcionamiento para establecimientos de giros especiales como bares, cantinas, 

vídeo pubs, night clubs, karaokes, discotecas, salones de recepciones, peñas, recreos, 

grill, cabarets, cabinas de vídeo, casas de citas, centros de esparcimiento nocturno, 

snack bar y similares (Diario Correo, 2015). 

Ahora bien, para la tramitación de esta autorización se requiere el cumplimiento 

de diversos requisitos, alguno de los cuales deben realizarse previamente ante diversos 
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órganos o instituciones públicas, lo cual en algunos casos resulta contrario a lo señalado 

en la Ley N° 28976, Ley Marco de Licencias de Funcionamiento, en su artículo 7, el 

cual contempla los únicos requisitos y plazos necesarios para realizar este trámite (Ley 

N° 28976, 2007), cuyo objeto fue modificado por la Ley N° 30230, Ley que establece 

medidas tributarias, simplificación de procedimientos y permisos para la promoción y 

dinamización de la inversión en el país  (Ley Nº 30230, 2014) y, posteriormente, fue 

objeto de otra modificación mediante el Decreto Legislativo N.º 1200 que modifica la 

Ley N.º 28976, requisitos que se concretan esencialmente en la presentación de las 

declaraciones juradas allí señaladas.  

No obstante, se observa que existían brechas en cuanto a la tramitación para la 

obtención de la referida licencia evidenciándose; por ejemplo, que el derecho de trámite 

para un local podía oscilar de 17.17 a 289.60 soles; el plazo de otorgamiento podía 

variar de uno a quince días y la cantidad de requisitos de entre cuatro y nueve, sin 

justificación alguna; por lo que mediante el D.S. N° 045-2019-PCM, la Presidencia del 

Consejo de Ministros (PCM) aprobó los procedimientos administrativos 

estandarizados para la obtención de las licencias de funcionamiento por parte de los 

municipios provinciales y distritales de todo el país, de acuerdo con el artículo 41 del 

TUO de la Ley Nº 27444, del procedimiento administrativo general, lo cual entraría en 

vigencia a partir del 9 de abril de 2019 (El Peruano, 2019). 

Así, en el caso deㅤlaㅤtramitación deㅤlaㅤlicenciaㅤdeㅤfuncionamiento para giros 

especiales que involucra a entidades como Instituto Nacional de Defensa Civil 

(INDECI), DISCAMEC, sanidad y urbanismo, cuando se requiere la licencia de 

construcción, además del trámite notarial para obtener el compromiso notarial, 
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requisitos que podían variar por municipalidad, ocurriendo que, en promedio, un 

ciudadano podía demorar 24.5 días, realizando ocho trámites para lograr abrir un 

negocio (Gestión, 2019b). 

Tal es el caso, por ejemplo, con lo ocurrido con la municipalidad provincial de 

Huancayo (MPH), la cual con el Plan de Desarrollo Urbano de Huancayo y el 

Reglamento que Regula los Procedimientos de Expedición de Licencia de 

Funcionamiento de Establecimientos, contemplaba requisitos adicionales, 

considerados por elㅤInstitutoㅤNacional deㅤDefensaㅤdeㅤlaㅤCompetencia ㅤy ㅤdeㅤ laㅤ 

Protecciónㅤ deㅤla PropiedadㅤIntelectual (INDECOPI) barreras burocráticos ilegales a 

las disposiciones que rigen el otorgamiento y ampliación de licencias de 

funcionamiento de giros especiales (Diario Correo, 2015).  

Por ello, en diversas ocasiones, la materialización de esta documentación 

conlleva a frustraciones, por cuanto se debe recurrir a distintos lugares, con 

procedimientos previos, lo que en definitiva genera mayor consumo de tiempo, 

extravío de documentos, entre otros. Aunado a ello, existe la posibilidad que el trámite 

no pueda ser concluido en el tiempo previsto, recayendo en la poca eficiencia, 

originando que los solicitantes terminen optando por la informalidad del trámite 

(Muñoz Hoyos & Olivera Seclén, 2016), debiéndose observar que si bien para el año 

2019, se estableció la estandarización de los procesos y requisitos ㅤpara la 

obtenciónㅤdeㅤlaㅤlicencia deㅤㅤfuncionamiento, actualmente este trámite y la evaluación 

de riesgos, también conocida como de Defensa Civil, son diferente con procedimientos 

diferenciados. Así, plantea presidencia del Consejo de ministros (PCM), que podrían 

https://diariocorreo.pe/noticias/municipalidad-provincial-de-huancayo/
https://diariocorreo.pe/noticias/municipalidad-provincial-de-huancayo/
http://diariocorreo.pe/noticias/indecopi/
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reducirse los cerca de 50 trámites que existen para obtener una licencia de 

funcionamiento, a solo diez procedimientos estandarizados (Gestión, 2019b). 

Considerando lo anterior, se destaca universidades si bien el caso de Perú se 

evidencia que cada vez más MYPE se han formalizado, aún existe un gran número de 

emprendedores que están apostando por la creación de empresas y se encuentran en el 

tránsito de la informalidad a la formalidad, lo cual hace estimar que todavía no existe 

la total motivación al cumplimiento del trámite por razones como la burocracia, la 

desinformación sobre los beneficios y alternativas de la formalización (Gestión, 

2019a). 

Ante ello, resulta interesante analizar casos como en Quito, Ecuador, donde 

para la obtención de Licencia Única de Actividades Económicas, se presenta el 

formulario respectivo y requisitos en las Ventanillas Universales. Allí, el analista de la 

ventanilla procede con registro de información en el sistema informático, valida la 

información del formulario de solicitud de LUAE, que se obtiene de manera inmediata 

si el proceso es simplificado luego del registro de la información en el sistema 

informático y la inspección al establecimiento para la verificación del cumplimiento de 

las reglas técnicas es posterior aleatoria, existiendo leves diferencias si el 

procedimiento es ordinario (GOB.EC., 2020). 

 

Siendo así, ello conduce a considerar la necesidad de constituir unaㅤ mesaㅤ única 

que logreㅤunificarㅤlosㅤtrámites yㅤcoordinarㅤde maneraㅤinterna los procedimientos, con 

el fin de evitar la vulneración de los derechos fundamentales de las personas como al 

libre comercio, y a la trasgresión de los principios administrativos referidos a la 
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simplicidad, y celeridad administrativa, además de la presunción de veracidad, 

previstos en el artículo 4 de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General (Ley N° 27444, 2001), a los fines de mejor efectiva y eficazmente los 

procedimientos para la obtención de la licencia de funcionamiento para giros 

especiales. 

 

1.2. Delimitación del problema 

1.2.1. Delimitación Espacial 

La delimitación espacial se concreta a la municipalidad de Lima 

Metropolitana en Perú, considerando que es una de las que otorga más licencias de 

funcionamiento para establecimiento de servicios y comercio. 

 

1.2.2 Delimitación Temporal 

El estudio se enfocará en el año 2020. 

 

1.2.3. Delimitación Conceptual o Temática    

Este trabajo de investigación se limitará en abarcar los conceptos de mesa única 

y licencia de funcionamiento. En tal sentido, mesa única, entendida igualmente 

mesaㅤㅤdeㅤㅤpartes o unidadㅤ deㅤ recepciónㅤ documental, se define comoㅤ el área 

destinada a laㅤ recepciónㅤ de documentosㅤ presentadosㅤ porㅤ los interesados oㅤsus 

representantes, generalmente consignados con el fin de dar inicio a un trámite 

administrativo o, en definitiva, obtener una respuesta de la administración pública 



24 

 

 

 

(Muñoz Hoyos & Olivera Seclén, 2016). Son las encargadas deㅤ llevar unㅤ registroㅤ 

detalladoㅤ delㅤ ingresoㅤ deㅤ losㅤ escritosㅤ recibidos y también de la salidaㅤ de aquellosㅤ 

documentosㅤ emitidosㅤ porㅤ laㅤentidad, sean dirigidosㅤa otrosㅤórganos o administradosㅤ 

(Ley N° 27444, 2001). A los efectos de las dimensiones relativas a mesa única para el 

presente trabajo, se tienen celeridad y simplicidad. 

Por su parte, se define licenciaㅤdeㅤfuncionamientoㅤcomo laㅤautorizaciónㅤque 

otorga la municipalidad para el desarrollo de cualquier actividad económicaㅤ comercial, 

industrialㅤ o de servicios, seaㅤ conㅤ oㅤ sinㅤ finesㅤ de lucro, enㅤ unㅤ 

establecimientoㅤdeterminadoㅤy ㅤa ㅤfavor delㅤ titularㅤ delㅤ mismo. Entre los elementos 

que distingue la licencia se encuentran que, puede incluir uno o más giros, siempre que 

éstos sean afines entre ellos o complementarios entre sí; no tienen fecha de vencimiento 

salvo que el solicitante así lo peticione; y, se otorga terminado un único procedimiento 

administrativo, es decir que no se necesitará hacer ningún trámite previo en la 

municipalidad  (INDECI, 2012). En lo que respecta a las dimensiones de licencia de 

funcionamiento, éstas estan relacionadas con único procedimiento administrativo y 

giros especiales. 

 

1.3. Formulación del problema 

1.3.1. Problema General 

¿Resulta factible laㅤinstalación ㅤdeㅤunaㅤmesaㅤ única paraㅤla 

obtenciónㅤdeㅤlicencias de funcionamiento de giros especialesㅤen la municipalidad deㅤ 

Lima Metropolitana, Perú? 
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1.3.2. Problemas Específicos  

 ¿Cuál es la situación actual de la estandarización de los procedimientos 

para la obtención de licencias de funcionamiento de giros especiales 

en la municipalidad de Lima Metropolitana, Perú? 

 ¿Cómo la mesa única resolvería las debilidades en el otorgamiento de 

licencias de funcionamiento de giros especiales que puedan vulnerar 

los principios administrativos de celeridad y simplicidad? 

 ¿Cuáles modificaciones deben realizarse en el ordenamiento jurídico 

vigente para laㅤinstalaciónㅤdeㅤunaㅤmesaㅤúnica encargada del 

otorgamiento de licenciasㅤde funcionamientoㅤgiros especiales en la 

municipalidad de Lima Metropolitana, Perú? 

 

1.4.  Justificación 

1.4.1. Social 

Enㅤ loㅤ queㅤ seㅤ refiereㅤ aㅤ la ㅤjustificaciónㅤ social, se ㅤestima un granㅤaporte 

enㅤel ámbito de laㅤ administraciónㅤpública y sus implicaciones en los procedimientos 

administrativos, vislumbrando novedosas herramientas para la municipalidad de Lima 

Metropolitana en Perú y beneficios para la formalización de los negocios. Con el aporte 

de esta investigación, se podrían deslastrar con los posibles burocráticos procesos 

administrativos para la obtención de la licencia de funcionamiento para giros 

especiales, queㅤdeㅤ noㅤ actuarseㅤ a ㅤtiempoㅤ puede contribuirㅤ conㅤ elㅤ fracasoㅤ deㅤ losㅤ 
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objetivosㅤde los ㅤmunicipios, incrementar los actos de corrupción y el aumento de los 

índices de informalidad en la actividad económica del Perú. Así, a 

travésㅤdeㅤesteㅤestudio, la municipalidadㅤde Lima Metropolitana podráㅤconsiderar 

herramientasㅤparaㅤcontribuir con la excelencia prestación de servicio público ante los 

usuarios, y modificar sus parámetros atención al público, lo cual podrá ser replicado 

por el resto de las municipalidades. Asimismo, la idea es motivar a buscar 

ayudaㅤdeㅤexpertosㅤparaㅤprofundizar en la problemáticaㅤenㅤlaㅤqueㅤseㅤencuentren y 

realizarㅤla capacitación necesaria para empleados con el fin de procurar la eficacia y 

efectividad en la prestación del servicio. 

 

1.4.2. Teórica 

Paraㅤelㅤdesarrollo del ㅤpresente trabajoㅤde investigaciónㅤse analizanㅤ lasㅤ 

diversas estrategiasㅤteóricasㅤsobre los ㅤprincipios esenciales que deben imperar en 

laㅤAdministración Públicaㅤy ㅤlasㅤ posturasㅤ o ㅤteorías sobreㅤ mesa única y licencia de 

funcionamiento, y conㅤ base a elloㅤ se analizanㅤambasㅤvariables y su relación a 

losㅤefectosㅤnacionales sobreㅤel trámite para la obtención de las licencias de 

funcionamiento para giros especiales. En tal sentido, este análisis contribuirá 

aㅤfortalecerㅤlos ㅤestudios ㅤacadémicosㅤ sobreㅤ laㅤ importancia de mejorar los 

procedimientos administrativos en las organizaciones públicas, procurándose 

implementar efectivas estrategias de atención al usuario con impacto de interés 

colectivo, de la comunidad y de la sociedad en general.  
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1.4.3. Metodológica 

Enㅤ estaㅤ investigaciónㅤ seㅤ hará usoㅤ deㅤ técnicasㅤ eㅤ instrumentosㅤ deㅤ 

recolecciónㅤ de datosㅤ adaptadosㅤ paraㅤ elㅤ estudio, comoㅤ loㅤ esㅤ elㅤ cuestionario, 

validadosㅤ aㅤ travésㅤ delㅤ juicioㅤ deㅤ expertos, lo cual permitirá determinar la factibilidad 

deㅤlaㅤinstalación ㅤdeㅤuna mesa únicaㅤparaㅤla obtenciónㅤdeㅤlicenciasㅤde giros especiales 

enㅤla municipalidad deㅤLima Metropolitana, Perú. Así, serviráㅤde ㅤguíaㅤ a ㅤotrosㅤ 

estudiosㅤ paraㅤ determinarㅤ losㅤ problemas deㅤ simplificaciónㅤ y celeridad en los 

procedimientos administrativos dentroㅤ deㅤ losㅤ ㅤdiversos órganosㅤ deㅤ laㅤ 

Administraciónㅤ Pública, y verificarㅤ desdeㅤ elㅤ ámbitoㅤ metodológicoㅤa constatarㅤ losㅤ 

métodosㅤeㅤinstrumentosㅤde ㅤrecolección ㅤde ㅤinformaciónㅤ yㅤ los procedimientos 

paraㅤel ㅤanálisisㅤ deㅤ laㅤ misma. 

 

1.5.  Objetivos 

 1.5.1. Objetivo General 

Evaluar la factibilidad de laㅤinstalaciónㅤdeㅤuna mesaㅤúnicaㅤpara la obtención de 

licenciasㅤde ㅤgirosㅤespeciales en la municipalidadㅤde Lima Metropolitana, Perú. 

 

1.5.2. Objetivos Específicos 

 Constatar la situación actual y las debilidades de la estandarización de 

los procedimientos para la obtención de licencias de funcionamiento 

de giros especiales en la municipalidad de Lima Metropolitana, Perú. 
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 Determinar si laㅤinstalaciónㅤde una mesaㅤúnicaㅤresolvería las 

debilidades en el otorgamiento de licencias de funcionamiento de giros 

especiales que puedan vulnerar los principios administrativos de 

celeridad y simplicidad. 

 Proponer modificaciones al ordenamiento jurídico vigente que 

favorezcan a la instalaciónㅤdeㅤunaㅤmesaㅤúnica para la obtención 

deㅤlicencias de funcionamiento de giros especiales en la municipalidad 

de Lima Metropolitana, Perú. 

 

 

CAPÍTULO II: MARCO TEÓRICO  

2.1.  Antecedentes  

En el contexto de las investigaciones relacionadas con la constitución de una 

mesa única que simplifique los trámites para el licenciamiento de actividades 

productivas, no se disponen de muchos trabajos previos, que aborden el tema desde el 

punto de vista jurídico. De esta manera, los trabajos de investigación que se exponen a 

continuación evidencian distintas iniciativas queㅤpermitenㅤlaㅤsimplificaciónㅤde los 

trámitesㅤadministrativos, disminuyen la corrupción y colaboran con la formalización 

de las empresas de todo tipo de escala. 

2.1.1. Antecedentes Internacionales 

En el ámbito internacional, se dispone de la tesis de Sánchez (2016), titulada 

“Análisis al Proceso Simplificado de Constitución de Compañías Mercantiles por vía 
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electrónica”, presentada ante la Facultad de Jurisprudencia y Ciencias Políticas y 

Sociales, de la Universidad de Cuenca, Ecuador, con el objetivo de analizar unㅤ 

métodoㅤ nuevoㅤ paraㅤ queㅤ lasㅤ compañías puedan adquirir personalidad jurídica de 

forma simplificada. Con una investigación documental, señalaㅤ queㅤ laㅤ iniciativaㅤ delㅤ 

portalㅤ deㅤ laㅤ Superintendenciaㅤ deㅤ Compañíasㅤ y Valoresㅤ ayudaㅤ aㅤ motivarㅤ aㅤ 

losㅤinversionistas, grandes y pequeños, nacionales y extranjeros, a iniciarㅤ susㅤ 

negociosㅤenㅤEcuador. Agrega que, la consolidaciónㅤ enㅤ procedimientos 

simplificadosㅤy ㅤelㅤ fácilㅤ accesoㅤ deㅤ losㅤ usuariosㅤ aㅤun portalㅤamigableㅤbeneficia 

directamenteㅤ aㅤ losㅤ empresarios, y en especial aㅤ losㅤ pequeñosㅤempresarios, queㅤ 

sonㅤlos másㅤ afectadosㅤ porㅤ laㅤ cargaㅤ deㅤ trámites. Por otra parte, demuestra que 

cuando se brinda la facilidad de crear nuevas empresas, se impulsa la competitividad y 

se estimula el crecimiento de la productividad, y a medida que las empresas nuevas se 

formalizan descubren queㅤ lasㅤ condicionesㅤ deㅤ trabajoㅤ paraㅤ susㅤ empleados 

mejorarán, incluidas laㅤ seguridad ㅤy la protecciónㅤ social. Igualmente señala que, el 

nuevoㅤportal, al facilitarㅤelㅤregistroㅤde empresas, logra reducir muchas de las 

frustraciones que llevanㅤ a ㅤlosㅤ empresariosㅤ alㅤ sector informal, con la reducción de 

tiempos y costos para las nuevas empresas. Comoㅤ unㅤ granㅤ incentivoㅤ para el 

emprendedor, existeㅤ laㅤ posibilidadㅤ deㅤ constituirㅤ una compañía en dos días o menos. 

Asimismo, Noguera (2017) presenta su tesis denominada “Incentivos para la 

creación y formalización empresarial en Colombia”, ante la Pontificia Universidad 

Javeriana Facultad de Ciencias Jurídicas, Carrera de Derecho, Colombia, con el 

objetivo de estudiar sobre la conformación de empresas en sus aspectos jurídicos, con 

especial enfasis en losㅤmicro, pequeñosㅤyㅤmedianosㅤempresarios, y unaㅤmiradaㅤ 
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globalㅤyㅤcríticaㅤde losㅤ incentivosㅤ deㅤ la formalidad. Bajoㅤ unㅤ estudioㅤ documental, 

señalaㅤ queㅤ entreㅤ losㅤ proyectosㅤ establecidosㅤ por el MinisterioㅤdeㅤComercio, 

Industria y Turismo de Colombia, está la VentanillaㅤÚnica Empresarialㅤ (VUE), 

plataformaㅤtecnológicaㅤqueㅤseㅤha ㅤido ㅤdiseñandoㅤ y ㅤdesarrollando desdeㅤ elㅤ 2015, 

con la intención de centralizarㅤyㅤ simplificarㅤ enㅤ unㅤ portalㅤ web, laㅤ ㅤtotalidad de los 

trámitesㅤ mercantiles, tributariosㅤ yㅤ deㅤ seguridadㅤ social ㅤrelacionados ㅤcon ㅤla 

creación empresarial, deㅤ talㅤ maneraㅤ queㅤ sóloㅤ seㅤ necesitenㅤ 5ㅤ trámitesㅤ y ㅤ5 

díasㅤpara suㅤconstitución. Agregaㅤ queㅤ unoㅤ de losㅤ avancesㅤdelㅤproyecto, fue la 

ㅤsupresión ㅤde los requisitosㅤ deㅤ certificaciónㅤ bancariaㅤ paraㅤ laㅤ formalizaciónㅤ delㅤ 

Registroㅤ Únicoㅤ Tributario (RUT), a travésㅤ deㅤ losㅤ Decretos ㅤ589 y ㅤ268 ㅤde ㅤ2016, 

queㅤ permitieronㅤ queㅤ paraㅤ elㅤ Doing Business 2017, elㅤ paísㅤ quedaraㅤ enㅤ elㅤ puestoㅤ 

53ㅤ deㅤ190 paísesㅤy ㅤdestacó ㅤporㅤ haber avanzadoㅤ yㅤ hecho ㅤmás ㅤfácil iniciarㅤ unㅤ 

negocio, medianteㅤ laㅤ reducciónㅤ delㅤ procesoㅤ de registro, al pasarㅤ deㅤ 8 ㅤa 6ㅤ trámitesㅤ 

y deㅤ 11ㅤ aㅤ 9 días, tramitadosㅤ aㅤ travésㅤ de una Ventanilla ÚnicaㅤEmprearial. 

De igual manera, Serrano (2019), presenta la tesis titulada “Análisis al proceso 

simplificado de constitución de compañías mercantiles por vía electrónica en el 

Ecuador”, ante laㅤ Facultadㅤ deㅤ Jurisprudenciaㅤ yㅤ Cienciasㅤ Socialesㅤ yㅤ Políticas, deㅤ 

laㅤ Universidad Católicaㅤ de Santiagoㅤde Guayaquil, Ecuador, con el objetivo de 

analizar el proceso simplificado de constitución de compañías mercantiles por vía 

electrónica. Bajo una investigación documental, señala que dicho proceso es una nueva 

forma para adquirir personalidad jurídica de manera más simple, mediante el portal 

web de la Superintendencia de Compañías. Agrega entre sus conclusiones que este 

proceso disminuye dilaciones en todas las etapas del trámite gracias a la cooperación 
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interinstitucional, evitando de esta forma, los procesos burocráticos. No obstante, 

aduce que, al momento de su ejecución, se pueden presentar varias trabas considerando 

que el proceso de constitución se lo realiza mediante formularios y formatos 

preestablecidos, lo que limita la voluntad de los socios. Así, la constitución electrónica 

de compañías constituye un avance en el derecho informático y comercio electrónico, 

pues el contrato de constitución de compañía es un documento jurídico generado 

electrónicamente que además de regirse por las disposiciones de Ley de Compañías, 

del Código de Comercio, y del Código Civil deberá tener en cuenta las disposiciones 

de la Ley de Comercio Electrónico vigente en el Ecuador, y que beneficia 

principalmente al sector de pequeños y medianos empresarios, brindando simplicidad 

administrativa durante todo el proceso abreviado. 

 

2.1.2. Antecedentes nacionales 

En cuanto a los estudios nacionales se tiene a Muñoz & Olivera (2016), con 

suㅤtesis “La necesidad de una mesa única para obtener licencia de funcionamiento en 

el rubro alimentos preparados en el distrito Chiclayo”, presentadaㅤanteㅤlaㅤ Facultadㅤ deㅤ 

Derechoㅤ deㅤ laㅤUniversidadㅤ Señor de Sipán, conㅤ elㅤobjetivoㅤdeㅤproponerㅤla 

instalaciónㅤde la señaladaㅤmesa únicaㅤparaㅤobtener la aludida licenciaㅤante la 

evidenciada ineficiencia y lentitud del órgano encargado de emitirlas, incurriendo el 

solicitante en la informalidad. Así, medianteㅤunㅤtipo de investigaciónㅤteóricaㅤ y ㅤde 

diseñoㅤcausal-explicativo, se trabajóㅤconㅤunaㅤmuestra deㅤ10 servidoresㅤdelㅤCentro 

deㅤGestión Tributariaㅤ(CGT), pertenecienteㅤa ㅤla Municipalidadㅤde Chiclayo, 
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asíㅤcomoㅤconㅤ775 abogadosㅤcon ㅤespecialidadㅤ enㅤ derechoㅤadministrativo, y a esta 

población se les aplicó dosㅤcuestionarios cuyosㅤresultadosㅤfueronㅤprocesados mediante 

cuadrosㅤestadísticosㅤy gráficos. Conforme a los resultados obtenidos, concluyeron que 

la necesidadㅤdeㅤuna mesaㅤúnica paraㅤobtener licencia deㅤfuncionamientoㅤen ㅤel rubro 

de alimentos preparados en el distrito de Chiclayo, es afectada por incumplimientos y 

empirismos aplicativos, por parte de los servidores de la Municipalidad Provincial de 

Chiclayo y abogados especializadosㅤen derechoㅤadministrativo, quienesㅤno conocenㅤo 

noㅤhan ㅤaplicado bien algún planteamiento teórico relacionado a lasㅤlicenciasㅤde 

ㅤfuncionamiento, mesa únicaㅤ y barreras burocráticas; por haberseㅤ 

incumplidoㅤalgunasㅤde lasㅤnormas ㅤque estipulan el trámiteㅤpara la ㅤobtención de 

licenciaㅤde funcionamiento; o, por no haberse aprovechado la legislación comparada 

en países como España, Panamá, Colombia y Chile. 

Calderón (2016) prrsentó suㅤtesisㅤtitulada “La Fiscalización de licencias de 

funcionamiento de locales comerciales en Sábado Baratillo del distrito de Santiago - 

Cusco, como forma para reducir la informalidad”, presentada ante laㅤ Facultadㅤ deㅤ 

Derecho yㅤ Ciencia Políticaㅤdeㅤla UniversidadㅤAndinaㅤdel Cusco, conㅤelㅤfinㅤde 

demostrar queㅤlaㅤausencia ㅤde fiscalización deㅤlicencias de funcionamiento 

enㅤestablecimientos comerciales de la mencionada zona no resulta favorable para la 

reducciónㅤdelㅤ sectorㅤ informal, es decir, queㅤ se deberían tomar diversas medidas como 

la fiscalización para mitigar la problemática. Con un enfoque cuantitativo, diseño de 

investigación no experimental, tipo descriptivo explicativo, y la aplicación de 

encuestas a 66 personasㅤ queㅤ laboranㅤ enㅤ los establecimientosㅤ ㅤcomerciales de 

Sábadoㅤ Baratilloㅤ delㅤ distritoㅤ deㅤ Santiago, se constató que unㅤ 29%ㅤ consideró queㅤ 
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la licenciaㅤ deㅤ funcionamientoㅤ noㅤ generaㅤ ningúnㅤ tipoㅤ de beneficio, y para ellos la 

licencia de funcionamiento no tiene ningún valor, un 47% consideró que elㅤ 

procedimientoㅤ paraㅤ la obtenciónㅤ deㅤ licenciasㅤ deㅤ funcionamientoㅤ es tedioso y no 

tiene interés de solicitarla., un 37% desconoce el procedimiento. Concluyó que ninguno 

de estos establecimientos posee licenciaㅤ deㅤ funcionamientoㅤ porㅤ no contar con los 

requisitosㅤ queㅤ exigeㅤ la ㅤmunicipalidad no teniendo conocimientoㅤ deㅤ lasㅤ normas, 

requisitos y procedimientos para ello, situación de la cual está al tanto la municipalidad, 

no obstante, no ha tomado las medidas necesarias para contrastarlas, generándose laㅤ 

evasiónㅤ deㅤ tributosㅤ debido también a laㅤ ausencia de fiscalizaciónㅤ deㅤ parte de estos, 

además de la inseguridad social. 

Finalmente se encuentra la investigación de Gonzales (2019), identificada 

como “Barreras burocráticas de acceso para la formalización de personas naturales con 

negocio dedicadas al comercio en el Mercado San Antonio - Distrito de Cajamarca”, 

presentada ante laㅤ Facultadㅤ deㅤ Derechoㅤ yㅤ Cienciasㅤ Políticasㅤ deㅤla Universidad 

Privada Antonio Guillermo Urrelo, con el objetivo de determinar esas 

barrerasㅤburocráticasㅤque dificultan la formalización deㅤ personasㅤ naturalesㅤ conㅤ 

negocioㅤ dedicadasㅤ alㅤ comercioㅤ enㅤ esa zona. Así, empleando el método 

hermenéutico dogmático jurídico, tipo de investigación lege ferenda y básica, con 

enfoque mixto, de nivel descriptivo- propositivo, diseño de investigación experimental, 

dimensión transversal, y a través de la encuesta aplicada a losㅤ comerciantesㅤ 

ambulantesㅤ del mercadoㅤ Sanㅤ Antonioㅤ conㅤ elㅤ finㅤ deㅤ estudiarㅤ elㅤ gradoㅤ deㅤ 

conocimientoㅤ paraㅤlos tramites de formalizaciónㅤ deㅤ losㅤpequeñosㅤempresarios, se 

evidenció que los componentes irrazonables que obstaculizan la formalización de 
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personas naturales con negocio del mercado San Antonio - Distrito de Cajamarca, 

regulados en el TUPA de la Municipalidad Provincial de Cajamarca, son: irregularidad 

en el monto de la tasa de licencia de funcionamiento, así como de la inspección técnica 

de seguridad a edificaciones realizados por defensa civil; agregando que, el monto de 

la tasa por inspección técnica de seguridad a edificaciones puede estar inmersa dentro 

de la tasa por licencia de funcionamiento, dado que son montos inferiores en 

comparación con la tasa de licencia de funcionamiento. Igualmente concluye que existe 

contradicción legal y exigencia irrazonable con relación a la inspección técnica de 

seguridad de edificaciones de Defensa Civil, ya que dicha inspección no está inmerso 

en la tasa de licencia de funcionamiento, pero si está estipulada como requisito para el 

otorgamiento del servicio, lo cual resulta contradictorio por cuanto no se puede brindar 

un servicio, previo pago por el mismo, para luego solicitar un monto adicional por un 

requisito inmerso dentro del mismo, constituyéndose tal acto como barrera burocrática 

irrazonable y casi ilegal, contraviniendo de esta manera lo regulado en la Ley 28976. 

 

2.2.  Bases teóricas o Científicas 

2.2.1. Mesa única 

En principio cabe señalar que, de acuerdo al artículo 106, numeral 1, cada 

administrado goza del derecho de petición administrativa, conforme al cual, éste de 

manera individual o colectiva, puede procurar mediante la presentación de un escrito 

el inicio de un procedimiento administrativo ante todas y cualesquiera de las entidades, 

(Ley N° 27444, 2001), reconocido igualmente enㅤel ㅤartículo 2, numeral 20ㅤdeㅤla 
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ㅤConstitución ㅤPolíticaㅤdel Estadoㅤperuano (Constitución Política del Perú, 1993), 

agregándose en este último artículo que la autoridad competente tiene la obligación de 

dar respuesta a la petición por escrito y dentro del plazo legal. Así, estas solicitudes o 

peticiones son presentadas por los ciudadanos en los respectivos departamentos de 

recepción de cada organismo, generalmente denominadas mesa de partes.  

Estas mesas son igualmente conocidas como mesas de partes o unidades de 

recepción documental, las cuales son unas áreas destinadas a la recepción de 

documentos presentados por los interesados o sus representantes, generalmente 

procurando dar inicio a un trámite administrativo o, en definitiva, obtener una respuesta 

de la administración pública (Muñoz Hoyos & Olivera Seclén, 2016). 

En otros países es conocida también como ventanillas únicas o ventanillas 

universales, y promueven laㅤinteracciónㅤ deㅤ todosㅤ losㅤ actoresㅤ aㅤ travésㅤ deㅤ unㅤúnico 

portal que distribuye la información y la tramita con validaciones que finalmente  

ㅤconvergenㅤenㅤlaㅤoperación definitivaㅤseleccionada. Todasㅤ lasㅤ entidadesㅤ puedenㅤ 

darㅤ trazabilidadㅤ enㅤ líneaㅤ y, de igual forma, el solicitante o usuario puede saber cuánto 

tiempo se tomará en validar su trámite (Libby, 2011). 

La mesa única debe enfocarse conforme se vislumbra la ventanilla única (VU) 

en otros países, como Ecuador, México, Chile, o como se emplea en el Comercio 

Exterior, es decir, considerar el cambio del paradigma de producción del servicio de 

habilitación de empresas hacia un modelo donde el futuro empresario interactúe y 

presente en una única oficina todos los documentos necesarios, independientemente de 

las áreas de incumbencia del municipio que deben intervenir en el trámite. Esta oficina 

se encargará así de gestionar a lo interno de la organización la producción de los 
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servicios intermedios que sirven de insumos para producir la habilitación final del 

emprendimiento económico (ADEC, 2014). 

Los elementos que caracterizan a la mesa única son: abierto al entorno; flexible 

en cuanto a las formas de prestar servicios y gestionar los recursos necesarios; eficaz 

sin burocracia; gestionado hacia el cumplimiento de objetivos; centrado en los 

procesos; orientado hacia la satisfacción de los ciudadanos en particular; accesible a 

las demandas e inquietudes de los ciudadanos; desconcentrado y descentralizado, de 

manera de acercar al Estado al ciudadano y de permitir gestiones descentralizadas con 

la participación ciudadana (ADEC, 2014). 

 

Ubicación 

La instalación de las ventanillas o mesas pueden ser ubicadas completamente 

virtual, como existen casos en Colombia para el caso del comercio exterior; sin 

embargo, en otros países existe una infraestructura física para ello como sucede en 

Costa Rica, Perú y Guatemala para el caso de las ventanillas del comercio exterior, 

ofreciendo varias oficinas en distintos puntos estratégicos (Libby, 2011).  

En cuanto a la alternativa virtual, existen ventajas en cuanto a la modernidad, 

tecnología, rapidez, entre otras, pero debe considerarse que en el caso de la 

formalización de empresas interactúan un gran porcentaje de medianas y pequeñas 

empresas, además de que en gran medida son las capitales las que ofrecen excelente 

infraestructura de comunicación, por lo que la tecnologíaㅤ deㅤ avanzadaㅤ puede noㅤ estar 

alㅤ alcanceㅤ deㅤ todasㅤ lasㅤempresas. Además de ello se requeriría capacitar en cuanto 

al uso al ciudadano para la transmisión de la información electrónica. Así, estas razones 
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similares pueden tornar la situación compleja en principio. En todo caso, la solución 

más factible, aunque probablemente con limitaciones en la accesibilidad, sería la 

instalación de módulos en lugares públicos para tenerㅤ accesoㅤ al sistemaㅤy ㅤconㅤ altoㅤ 

nivelㅤ deㅤ seguridadㅤ en la tramitación (Libby, 2011). 

 

Funciones y procedimiento 

La función principal de la mesa única es serㅤelㅤcentroㅤa través del cual se 

canaliza la recepción de documentos, quejas o incluso sugerencias  

presentadasㅤporㅤlosㅤadministrados; o de igual manera, la encargada de recibirㅤ elㅤ pagoㅤ 

deㅤ unㅤ servicioㅤ determinadoㅤ oㅤ derivado delㅤ cumplimientoㅤ deㅤ unaㅤ obligaciónㅤ aㅤ 

cargoㅤ delㅤ ciudadano (Alva, 2006). 

Esㅤdecir, laㅤmesaㅤúnica tieneㅤcomoㅤfinalidadㅤactuar como elㅤmedioㅤmediante el 

ㅤcual los ciudadanos presentan o entregan la documentación que en principio estiman 

adecuada para requerir el inicio de un trámite y obtener cierta respuesta. Una vez, 

recibida la documentación, el encargado de la mesa debe proceder con la distribución 

de lo consignado a la oficina o área que dará continuidad o no con el trámite en el 

tiempo oportuno (Muñoz Hoyos & Olivera Seclén, 2016). 

Ahora bien, la habilitación de establecimientos a través de una mesa única 

puede tener diferentes variantes de acuerdo a las características de cada ciudad y de 

cada municipio (ADEC, 2014). Pero en general, la Leyㅤ deㅤ Procedimientoㅤ 

AdministrativoㅤGeneral contempla enㅤ su ㅤartículo 117 queㅤ cadaㅤ entidadㅤ tieneㅤ suㅤ 

unidadㅤ generalㅤ deㅤ recepciónㅤ documental, llamada tambiénㅤ trámiteㅤ documentadoㅤ 

oㅤ mesaㅤ deㅤ partes, existiendo la salvedad cuando la entidad brindeㅤ serviciosㅤ enㅤ 
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variosㅤ inmueblesㅤ ubicadosㅤ enㅤ zonasㅤ distintas, enㅤ cuyoㅤcaso se debe abrir enㅤ cadaㅤ 

localㅤ registrosㅤ auxiliaresㅤ alㅤ principal, los cuales deben reportanㅤtodo registroㅤ queㅤ 

realicenㅤ (Ley N° 27444, 2001). 

Estas mesas se encargarán deㅤllevarㅤunㅤregistroㅤdetallado delㅤingreso 

deㅤlosㅤescritos recibidos yㅤtambién de laㅤsalidaㅤdeㅤaquellosㅤdocumentos 

emitidosㅤporㅤla entidad, sean dirigidosㅤa otrosㅤórganos oㅤadministrados. Finiquitado 

elㅤregistro, las documentaciones recibidas deberán ser conducidos el mismo día a sus 

destinatarios (Ley N° 27444, 2001). 

Relevancia de la mesa única 

En principio, es claro que las mesas de partes constituyen el primer contacto 

del peticionante con la Administración, de allí la importancia que cumple la unidad de 

recepción documental y el rol del funcionario que se encuentra bajo las funciones de 

recepción pues debe encontrarse en pleno conocimiento de los trámites existentes, 

requisitos y procedimientos para guiar al interesado sobre ello en caso de ser requerido 

y ofrecer así el mejor trato y calidad de atención al usuario. 

La mesa única o ventanilla única se enmarca en los nuevos criterios de gestión 

pública donde el estado destina su objetivo a generar servicios y productos al 

ciudadano, con el convencimiento de que el usuario merece el mejor producto y 

atención posible, en el menor de los plazos posibles y al menor costo (ADEC, 2014). 

Tal importancia, se desprende además deㅤlaㅤLey deㅤProcedimiento 

Administrativo General, al destacar enㅤsu artículo 118, laㅤceleridad en la recepción, a 

través deㅤprogramasㅤde racionalizaciónㅤdelㅤtiempoㅤdeㅤatención por usuarioㅤy una 

amplia provisiónㅤsimultáneaㅤde servidoresㅤdebidamente capacitados y dedicados 
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exclusivamenteㅤ a laㅤatención deㅤlos usuarios, entre otras disposiciones que aseguren 

la calidad del servicio (Ley N° 27444, 2001), además de velar por el debido 

cumplimiento de los requisitos para dar ingreso al trámite administrativo 

cumplimientoㅤde laㅤsolicitudㅤpresentada (Morón, 2014). 

 

2.2.2. Principios que deben regir en la constitución de una mesa única 

(dimensiones) 

La mesa única seㅤ encuentraㅤsoportada en losㅤ principiosㅤ delㅤ ㅤprocedimiento 

administrativo, por lo que debe permitir e impulsar el cumplimiento de estos principios 

y evitar las constantes vulneraciones por parte de funcionarios o servidores públicos 

(Muñoz Hoyos & Olivera Seclén, 2016). Así, la mesa única debe propulsar entre otros: 

 

 

 Celeridad 

La celeridad trata de economizar el tiempo; es decir, la secuencia de actos debe 

producirse sin afectarㅤelㅤdebidoㅤprocedimiento, pero enㅤelㅤmenorㅤtiempoㅤposible 

(Vargas, 2012). Deㅤacuerdo a este principio las autoridades deben impulsar de oficio 

los procedimientos, e incentivar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, con el fin de que los procedimientos se tramiten diligentemente en el 

tiempo estipulado por la ley y sin dilaciones injustificadas (Brewer, 2011). 

En tal sentido, de acuerdo a la Ley de Procedimiento Administrativo General, 

a los efectos del principio de celeridad, las personas involucradas en el procedimiento 
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administrativo deben ajustar su actuación con el fin de dotar al trámite de la máxima 

dinámica posible, evitando actuaciones procesales que dificulten su desarrollo o 

constituyan meros formalismos, de manera tal que se puedaㅤ alcanzarㅤ unaㅤ decisiónㅤ 

enㅤ tiempoㅤ razonable, sin queㅤ elloㅤreleveㅤ aㅤlasㅤautoridadesㅤdelㅤrespetoㅤ al debidoㅤ 

procedimientoㅤo vulnereㅤel ordenamientoㅤ(Ley N° 27444, 2001). 

Así, la mesa única deberá promover el cumplimiento del principio de celeridad, 

procurando ejecutar un trámite lo más expedito posible, debiendo evitar aquellas 

actuaciones que retarden la gestión de la cual se trate, y en caso del trámite para obtener 

la licencia de funcionamiento, la mesa única contribuiría a un procedimiento más ágil, 

directo, sin demoras innecesarias o burocráticas y de acuerdo a las formalidades 

exigidas por la ley (Muñoz Hoyos & Olivera Seclén, 2016). 

 Simplicidad 

La simplicidad atiende a la idea de sencillez, conforme a lo cual 

losㅤtrámitesㅤdebenㅤser comprendidosㅤy realizadosㅤconㅤfacilidadㅤpara asegurar que 

puedan alcanzar su finalidad, por lo que se enlaza este principio con los principios de 

informalismo, razonabilidad y eficacia (Vargas, 2012). 

En general, la simplificación de trámites en distintos países se ha establecido 

por mandato legal, a los fines de prever que un organismo público no pueda exigirle 

aㅤun ciudadanoㅤuna certificaciónㅤ queㅤ emiteㅤ otraㅤ instituciónㅤ gubernamental, sinoㅤ 

queㅤ éste tiene queㅤ buscarla por él mismo, dentroㅤ delㅤ sistemaㅤ institucional, porㅤ 

ejemploㅤ sería absurdo pedirㅤ unaㅤ certificaciónㅤ deㅤ encontrarseㅤ alㅤ díaㅤ conㅤ elㅤ pagoㅤ 

deㅤ impuestosㅤ aㅤ laㅤ rentaㅤ para hacerㅤ unㅤ trámiteㅤ deㅤ registro o inscripciónㅤ deㅤ unㅤ 
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bien, si es el mismoㅤ Estadoㅤ el que poseeㅤ y emite laㅤ informaciónㅤ enㅤ tiempoㅤ realㅤ 

en suㅤ baseㅤ deㅤ datos (Libby, 2011). 

En tal sentido, en el Perú, de acuerdo a la Ley de Procedimiento Administrativo 

General, conforme al principioㅤ deㅤ simplicidad, losㅤ trámitesㅤ establecidosㅤ porㅤ laㅤ 

autoridad administrativaㅤ deberánㅤ serㅤ sencillos, por lo que se deberá 

eliminarㅤtodaㅤcomplejidad innecesaria; es decir, losㅤ requisitosㅤ exigidosㅤ deberánㅤ 

serㅤracionales yㅤ proporcionalesㅤaㅤlos finesㅤ queㅤ seㅤ persigueㅤ cumplirㅤ(Ley N° 27444, 

2001). 

Actuar contrario a ello, sería incurrir en la burocracia y, consecuentemente, en 

posibles actos de corrupción, al transformar la tramitación de los actos administrativos 

a una actividad económica ilegal o irrazonable, afectándose con ello a los 

administrativos que pretendan ingresar o requerir algún servicio de la administración 

pública prevaleciendo laㅤexigencia extremaㅤ deㅤ requisitos, cobrosㅤindebidos; o el 

establecimientoㅤde impedimentosㅤo limitaciones a los procedimientos administrativos 

(Morón, 2014). 

Una de las maneras en que la mesa única promueva el cumplimiento de este 

principio, sería eliminando toda complejidad innecesaria, sin que se entienda con ello 

eximir los requisitos legalmente establecidos; sino que, deㅤacuerdoㅤa loㅤque 

mencionaㅤla ley, los requisitosㅤexigidosㅤdeberánㅤser racionalesㅤy ㅤproporcionalesㅤa ㅤlos 

ㅤfinesㅤque seㅤpersigue cumplir.  
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2.2.3. Licencia de funcionamiento para giros especiales 

En principio cabe señalar que, el Estado Peruano garantiza la libertad de 

empresa, procurando una amplia variedad de oportunidades que induzcan a la 

superación empresarial, especialmente cuando se trata de pequeñas empresas, lo cual 

se soporta en lo previsto en el artículoㅤ 59ㅤ deㅤ laㅤ Constituciónㅤ Políticaㅤ delㅤ Perú, 

conforme al cual el Estadoㅤ estimulaㅤ la creaciónㅤ deㅤriqueza, garantizaㅤlaㅤlibertad 

ㅤdeㅤtrabajoㅤasí como laㅤlibertadㅤde empresa, comercio eㅤindustria, no obstante, ello 

noㅤdebeㅤser ㅤlesivoㅤ a laㅤ moral, aㅤ laㅤ salud, ni a la seguridad pública (Ministerio de la 

Producción, 2011). 

Así, unoㅤ deㅤ losㅤ elementosㅤ importantesㅤ paraㅤ asegurarㅤ laㅤformalidadㅤen elㅤ 

desarrollo deㅤcualquier actividadㅤeconómica es la obtención de licencias o permisosㅤde 

funcionamiento. En tal sentido, lasㅤlicenciasㅤson ㅤdefinidas como mecanismos 

amparados por la Administración pública, para realizar una actividad de limitación de 

derechos por lo que debe estar sometida a determinados parámetros a fin de ser ejercida 

dentro de lo considerado legítimo (Guzmán, 2007). 

En específico, laㅤlicenciaㅤpara funcionamientoㅤes laㅤautorización queㅤotorga la 

municipalidadㅤparaㅤel desarrolloㅤde cualquierㅤactividadㅤeconómicaㅤcomercial, 

industrialㅤoㅤde servicios, sea conㅤo ㅤsin finesㅤ deㅤ lucro, en 

unㅤestablecimientoㅤdeterminadoㅤy ㅤa ㅤfavorㅤ del titularㅤdelㅤmismo. Entre los elementos 

que distingue la licencia se encuentran que, puede incluir uno o más giros, siempre que 

éstos sean afines entre ellos o complementarios entre sí; no tienen fecha de vencimiento 

salvo que el solicitante así lo peticione; y, se otorga terminado un único procedimiento 
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administrativo, es decir que no se necesitará hacer ningún trámite previo en la 

municipalidad  (INDECI, 2012). 

Al respecto, el Texto Único Ordenado del Código Tributario peruano define las 

licencias en su Título preliminar, Norma II, indicando que sonㅤtasasㅤque gravan la 

ㅤobtención deㅤautorizacionesㅤespecíficasㅤpara laㅤrealizaciónㅤdeㅤactividades de 

provechoㅤparticular sujetas aㅤcontrolㅤo ㅤfiscalización (Código Tributario, 2013). 

Por otra parte, se tiene que, para el otorgamiento de la licencia de 

funcionamiento, la municipalidad deberá evaluar laㅤzonificaciónㅤy ㅤcompatibilidad ㅤde 

uso y las condiciones de Seguridad en Defensa Civil, cuando dicha evaluación 

constituya efectivamente competencia de la municipalidad, precisándose que cualquier 

aspecto adicional estará sujeto a fiscalización posterior (Ley N° 28976, 2007). 

 

Requisitos para solicitar licencias de funcionamiento.  

La Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, N° 28976 fue objeto de 

modificación mediante la Ley N° 30230 - Ley que establece medidas tributarias, 

simplificación de procedimientos y permisos para la promoción y dinamización de la 

inversión en el país, estableciendo las condiciones mediante las cuales las 

municipalidades autorizan el desarrollo de inversiones en actividades económicas en 

un establecimiento determinado, lo cual debe por supuesto aplicar la municipalidad de 

Lima Metropolitana (Ley N° 30230, 2014). De acuerdo a ello, paraㅤel ㅤotorgamientoㅤ 

deㅤ laㅤ licenciaㅤ deㅤ funcionamientoㅤ seráㅤ exigible, entreㅤotros requisitos, 

laㅤdeclaraciónㅤjurada ㅤde observanciaㅤ deㅤ condicionesㅤ deㅤ seguridadㅤ o inspección 

técnicaㅤdeㅤseguridad ㅤde ㅤdetalle oㅤ multidisciplinaria, segúnㅤ corresponda. 
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Asimismo, la Ley N° 29664 - Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del 

Riesgo de Desastre (SINAGERD), modificada igualmente, entre otras, por la 

mencionada Ley N° 30230, establece la competencia de las municipalidades 

provinciales y distritales para ejecutar las inspecciones técnicas de seguridad en 

edificaciones (ITSE) básicas, de detalle y multidisciplinaria, así como para eventos y 

espectáculos (Ley N° 29664, 2011). 

Ahora bien, por cuantoㅤ elㅤ procedimientoㅤ paraㅤ laㅤ obtenciónㅤ deㅤ unㅤ 

certificadoㅤ de ITSE resultabaㅤ complejo, costosoㅤ y ㅤlargo, generando aㅤ suㅤ vez altosㅤ 

costosㅤ deㅤ transacción paraㅤ elㅤ administradoㅤ enㅤ laㅤ obtención de la licencia de 

funcionamiento, aunque resultaba una autorizaciónㅤ indispensableㅤ para operar el 

negocio, se dictó el Decreto Legislativo N° 1200, que modifica los artículos 2, 3, 6, 7, 

8, 9, 11, 13 y 15 de la Ley N.º 28976 - Ley Marco de Licencia de Funcionamiento y 

los artículos 12 y 14 de la Ley N.º 29664 - Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión 

del Riesgo de Desastres, incorporando laㅤtercerizaciónㅤde la ejecuciónㅤdeㅤla ITSEㅤpara 

ㅤasegurarㅤla calidadㅤen laㅤprestación delㅤservicio ㅤal ㅤadministrado alㅤmenor costoㅤy 

tiempo, conㅤ laㅤ participaciónㅤ deㅤ algunasㅤ municipalidadesㅤy ㅤbajoㅤel 

liderazgoㅤdeㅤCENEPRED y, posteriormente, laㅤimplementaciónㅤgradualㅤa 

nivelㅤnacional de dichaㅤtercerización, bajoㅤlosㅤparámetros queㅤ seㅤ establezcanㅤ 

víaㅤdecreto supremo. Asimismo, se procuró reducir los plazos para la obtención de la 

licencia de funcionamiento (Decreto Legislativo N° 1200, 2015).  

Así, con el aludido Decreto se procuró facilitarㅤlasㅤinversionesㅤy mejorarㅤ elㅤ 

climaㅤ de negocios, quedando establecido en laㅤ modificatoria del artículo 6 que, para 

el otorgamiento de la licencia de funcionamiento, la municipalidad evaluará la 
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zonificación y compatibilidad de uso, las condiciones de seguridad de la edificación, y 

que cualquier aspecto adicional será materia de fiscalización posterior. 

Por su parte, al modificar el artículo 7, los requisitos máximos para solicitar 

laㅤlicencia deㅤfuncionamientoㅤquedaron limitados en: 

a.- Solicitudㅤde ㅤlicenciaㅤ deㅤ funcionamiento, conㅤ carácterㅤ deㅤ 

declaración jurada, que incluya: 

1. Número de R.U.C. y D.N.I. o carnéㅤde ㅤextranjería delㅤ solicitante, 

tratándose deㅤpersonasㅤ jurídicasㅤ oㅤ naturales, segúnㅤ corresponda. 

2. D.N.I. o carnéㅤ deㅤ extranjeríaㅤ delㅤ representanteㅤ legalㅤ enㅤ casoㅤ deㅤ 

personas jurídicas, u otros entes colectivos, oㅤ tratándoseㅤ deㅤ personasㅤ naturalesㅤ 

que actúen medianteㅤrepresentación. 

b.- Copia de la vigencia de poder de representante legal en el caso de personas 

jurídicas u otros entes colectivos tratándose de representación de personas naturales, se 

requerirá carta de poder con firma legalizada. 

c.- Declaraciónㅤjuradaㅤdelㅤcumplimiento ㅤde ㅤlas ㅤcondicionesㅤ de ㅤseguridad en 

la edificaciónㅤpara ㅤedificaciones ㅤcalificadasㅤ conㅤ riesgoㅤ bajoㅤ oㅤ medio, o laㅤ 

documentación señaladaㅤen ㅤel reglamentoㅤ deㅤ inspeccionesㅤ técnicasㅤ deㅤ seguridadㅤ 

en ㅤedificaciones, para elㅤ casoㅤ deㅤ edificaciones ㅤcalificadasㅤ conㅤ riesgo altoㅤ o ㅤmuy 

alto. Enㅤel casoㅤ queㅤ se haya emitidoㅤinforme ㅤfavorable respectoㅤ deㅤ lasㅤ condicionesㅤ 

de ㅤseguridad deㅤ laㅤ edificación y noㅤ elㅤ correspondienteㅤ certificadoㅤ de inspecciónㅤ 

técnica de seguridadㅤ en edificacionesㅤ en el plazoㅤdeㅤ tres (3) díasㅤ hábilesㅤ deㅤ 

finalizadaㅤ laㅤ diligenciaㅤ deㅤ inspección, elㅤ administrado seㅤ encuentraㅤ facultado ㅤa 

solicitarㅤ laㅤ emisión deㅤ la licenciaㅤ deㅤ funcionamiento, siempre queㅤseㅤ cumplanㅤ con 
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losㅤ otros ㅤrequisitos señalados, siendoㅤ obligaciónㅤ delㅤ funcionario competente ㅤde laㅤ 

municipalidadㅤ continuarㅤ elㅤ trámiteㅤ deㅤ laㅤ licenciaㅤ deㅤ funcionamiento, bajoㅤ 

responsabilidad. 

d.- Adicionalmente, de serㅤ elㅤcaso, seránㅤexigiblesㅤlosㅤsiguientesㅤrequisitos: 

d.1.-Copiaㅤsimpleㅤdelㅤtítuloㅤprofesionalㅤenㅤelㅤcasoㅤdeㅤ 

serviciosㅤrelacionados con la salud. 

d.2.- Informaciónㅤsobreㅤelㅤnúmeroㅤdeㅤestacionamientosㅤdeㅤacuerdo a la 

normativa vigente, enㅤlaㅤdeclaraciónㅤjurada. 

d.3.- Copiaㅤsimpleㅤ deㅤ laㅤ autorizaciónㅤsectorialㅤ respectivaㅤ enㅤel casoㅤde 

aquellasㅤactividadesㅤqueㅤconformeㅤaㅤleyㅤlaㅤrequieranㅤdeㅤmaneraㅤprevia 

alㅤotorgamiento de laㅤlicenciaㅤdeㅤfuncionamiento. 

d.4.- Copia simple de la autorización expedida por el ministerio de cultura, 

conforma a la ley 28296, Ley general del Patrimonio cultural de la Nación, 

excepto en los casos en el que el ministerio de cultura haya participado en las 

etapas de remodelación y monitoreo de ejecución de obras previas inmediatas a 

la solicitud de la licencia del local por el cual se solicita licencia. Verificados los 

requisitos señalados se precederá al pago de la tasa respectiva. 

 

Procedimientos para el otorgamiento de la licencia de funcionamiento.  

De acuerdo al Decreto Legislativo N° 1200, se estableció igualmente una 

modificación del artículo 8 de la Ley N.º 28976 - Ley Marco de Licencia de 

Funcionamiento, quedando establecido queㅤlaㅤlicencia deㅤfuncionamientoㅤse 
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otorgaráㅤen el marcoㅤde un único procedimientoㅤadministrativo, queㅤseráㅤde 

evaluaciónㅤpreviaㅤcon silencioㅤadministrativo positivo. 

Paraㅤlaㅤ emisiónㅤ deㅤ laㅤ licenciaㅤ deㅤ funcionamientoㅤ seㅤ debeㅤtener en cuenta:  

a.- Edificacionesㅤcalificadas ㅤcon nivelㅤ deㅤ riesgoㅤ bajoㅤ o medio, para lo cual 

se requiereㅤpresentarㅤla declaraciónㅤjurada, debiendo realizarse la inspección técnica 

de seguridad en edificaciones con posterioridad al otorgamiento de la licencia de 

funcionamiento. El plazo máximo para la emisión de la licencia es de hasta cuatro (04) 

días hábiles, contados desde la presentación de la solicitud de licencia de 

funcionamiento. 

b.- Edificaciones calificadas con nivel de riesgo alto o muy alto, se requiere la 

realización de la inspección técnica de seguridad en edificaciones, previa al 

otorgamiento de la licencia de funcionamiento. El plazo máximo para la emisión de la 

licencia es de hasta diez (10) días hábiles, contados desde la presentación de la solicitud 

de licencia de funcionamiento.  

La calificación sobre el nivel de riesgo de la edificación será determinada por 

la municipalidad competente al momento de la presentación de la solicitud de licencia 

de funcionamiento, conforme a lo establecido en el reglamento de inspecciones 

técnicas de seguridad en edificaciones, no obstante, a pesar de ello, el otorgamiento de 

licencias de funcionamiento tiene carácter reglado y su concesión o denegación no 

queda a la discrecionalidad del ente competente, sino que se desenvuelve en estricto 

examen de legalidad y del cumplimiento de los requisitos previstos  

En el caso de las licencias de funcionamiento por giros especiales, señalado en 

particular por el Tribunal Constitucional del Perú para el caso de una discoteca, se 
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analiza la posible incidencia que este tipo de establecimientos tiene en la integridad 

real y efectiva de los derechos fundamentales de los vecinos, de los niños y 

adolescentes y de los ciudadanos, discerniendo lo que estrictamente afecta a los 

derechos fundamentales protegibles en amparo de aquellos otros derechos 

constitucionales que tienen su cauce adecuado de protección por vías distintas 

(Tribunal Constitucional, 2005). 

Actualmente, la generalidad es que algunos municipios del Perú facilitan la 

obtención de la licencia de funcionamiento con solo presentar una solicitud con carácter 

de declaración jurada, la cual se debe llenar y firmar al iniciar el trámite (INDECI, 

2012). Una muestra de ello es la Ordenanza que regula los procedimientos de licencia 

de funcionamiento para establecimientos y autorizaciones conexas en el Distrito de 

Ate, Perú, de 2016 (Ordenanza Nº 415-MDA, 2016), la cual expresamente señala que 

los procedimientos objeto de regulación se rigen por los principios de simplificación 

administrativa contemplados en la Ley N.º 27444, tales como: simplicidad, celeridad y 

con especial énfasis en los principios de presunción de veracidad y de privilegio de 

controles posteriores. 

Así, en esta solicitud se debe declarar principalmente que: 

a. El establecimiento cumple con los requisitos de seguridad básicos. 

b. La ubicación. 

c. El área o metros cuadrados que tiene el local. 

d. El giro al cual se va a dedicar 

e. Cualquier otra información que se estime relevante (INDECI, 2012). 
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Así pues, se reitera que, bajo estaㅤpresunciónㅤdeㅤveracidad, se procede con 

unoㅤdeㅤlos principios relevantes deㅤlaㅤsimplificaciónㅤ delㅤ trámite, por loㅤtanto, no se 

puede omitir, falsear o tergiversar información, por cuanto laㅤmismaㅤseráㅤ 

verificadaㅤdespuésㅤpor la municipalidad, quien acudirá al establecimiento luego de que 

entreguen la licencia de funcionamiento (INDECI, 2012), por lo que se trata de una 

presunción salvo prueba en contrario. En tal sentido, la Municipalidad puede 

comprobar la veracidad de la información presentada, el cumplimiento de la 

normatividad sobre la materia y aplicar las sanciones correspondientes en caso que la 

información presentada no sea veraz (Ordenanza Nº 415-MDA, 2016). Ello se 

encuentra igualmente contenido en la Ordenanza que regula los procedimientos 

administrativos de licencias de funcionamiento y autorizaciones conexas para el 

desarrollo de actividades económicas en el ámbito del Cercado de Lima del año 2019 

(Ordenanza N° 2186, 2019). 

 

Ventajas de la obtención de la licencia 

Una vez cumplida con la formalización del negocio, se generan grandes 

beneficios para la empresa, como son: 

a.- La posibilidad de acceder a los sistemas de financiamiento, es decir, la 

factibilidad de obtener créditos a través del sistema financiero. 

b.- Ser incorporados como participantes en programas de capacitación, tanto a 

los trabajadores como a los dueños, especialmente de micro y pequeñas empresas, a fin 

de fortalecer sus conocimientos tecnológicos para la innovación en procesos, servicios 

y otros. 
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c.- Evitar la clausura por informalidad, así como la eventual aplicación de una 

multa o sanción por parte de la Municipalidad.  

d.- La inclusión en los diversos registros y bases de datos clasificados que las 

instituciones y los clientes solicitan para comprar y los proveedores para vender. 

e.- Vender productos o servicios a empresas grandes.  

f.- Validar la antigüedad del negocio. 

g.- La facilidad de acceder a créditos por parte de proveedores grandes y 

medianos que generalmente otorgan este beneficio a empresarios formalizados.  Tasas 

preferenciales a negocios nuevos otorgadas por el banco.  

h.- Ingresar al seguro de salud, a través del Sistema Integral de Salud (SIS). 

i.- Acceder al Sistema de Pensiones Sociales (INDECI, 2012). 

 

Licencias administrativas y principios administrativos 

Las licencias por funcionamiento también han sido trastocadas por el principio 

de simplicidad, mediante el Decreto Legislativo N° 1200, en el cual se modifican 

diversas disposiciones de la Ley N° 28976 - Ley Marco de Licencia de 

Funcionamiento, para facilitar el desarrollo de actividades económicas y comerciales, 

a través de la implementación de medidas orientadas a la efectiva simplificación del 

procedimiento administrativo para el otorgamiento de la licencia de funcionamiento. 

Asimismo, de acuerdo al Decreto Legislativo N° 1200, al establecer igualmente 

la modificación del artículo 8 de la Ley N.º 28976, destaca que el otorgamiento de 

licencias de funcionamiento no se encuentra sometido a la discrecionalidad del ente 
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competente, sino que se desenvuelve en estricto examen de legalidad y del 

cumplimiento de los requisitos previstos en la ley, es decir, que tiene carácter reglado, 

por lo que se encuentra a la estricta sujeción del principio de legalidad. 

 

Mecanismos de control  

Dentro de las prohibiciones a los titulares de la licencia de funcionamiento en 

la Ley N° 28976, se encuentran la transferencia de la licencia de funcionamiento; el 

ingreso de escolares uniformados en los casos de establecimientos dedicados a los giros 

de alquiler y/o uso de juegos electrónicos; el ingreso de menores de edad en los casos 

de establecimientos que desarrollen actividades como discotecas, pubs, clubes 

nocturnos, casinos, tragamonedas, salas de billas o billar, bares, night-clubs y peñas; la 

venta de bebidas alcohólicas a menores de edad en los establecimientos, cualquiera sea 

su actividad económica; el uso de áreas comunes o retiro municipal para realizar alguna 

actividad económica, sin contar con autorización municipal para ello; la modificación 

de las condiciones estructurales del establecimiento, ampliar el área o incrementar el 

giro(s) sin autorización municipal y el uso comercialㅤdeㅤlas 

víasㅤpúblicasㅤcomoㅤextensiónㅤde un ㅤestablecimiento, salvoㅤ queㅤseㅤcuenteㅤcon 

ㅤautorización municipal. 

 

2.2.4. Características de las licencias de funcionamiento (dimensiones)  

Las dimensiones en este caso, se encuentran relacionadas con sus 

características, como son: 
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 Único procedimiento administrativo 

El procedimiento administrativo inicia con un acto o diligencia presentada por 

el interesado o su representado paraㅤobtenerㅤlicenciaㅤdeㅤfuncionamiento. De 

igualㅤmanera, existen procedimientos vinculados con la licencia de funcionamiento que 

consisten en actos o diligencias a través del cual el titular de la licencia de 

funcionamiento o un tercero con legítimo interés, gestiona ante la municipalidad 

trámites administrativos relacionados con la modificación de datos, transferencia, 

duplicado de la licencia de funcionamiento o cese de las actividades (Ordenanza 

Municipal N° 203-2015-MDSB, 2015). 

Así, por ejemplo, de acuerdo a la Ordenanza que regula los procedimientos de 

licencia de funcionamiento para establecimientos y autorizaciones conexas en el 

Distrito de Ate, entre otras similares, artículo 26, el procedimiento para la obtención de 

la licencia de funcionamiento se considerará iniciado cuando el administrado presente 

la solicitud con carácter de declaración jurada , debidamente llenado por el solicitante 

o su representante legal, en conjunto con los requisitos exigidos y establecidos en el 

TUPA vigente, ante los módulos de atención de la Subgerencia de Formalización, 

Promoción Empresarial y Turismo, ubicados en la Unidad de Trámite Documentario 

de la Municipalidad Distrital de Ate. Este procedimiento es de evaluación previa 

sujetos a la aplicación del silencio administrativo positivo, de conformidad con lo 

establecido por el Artículo 8º de la Ley Nº 28796, Ley Marco de Licencia de 

Funcionamiento; así, de no existir pronunciamiento dentro de los plazos establecidos 

para cada procedimiento regulado en la ordenanza, el solicitante deberá entender 

otorgada su licencia o autorización. 
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En tal sentido se tiene que, la Ley Marco de Licenciaㅤde 

ㅤFuncionamientoㅤsostiene que laㅤlicenciaㅤse otorgaráㅤen el 

marcoㅤdeㅤunㅤúnicoㅤprocedimientoㅤadministrativo, el mismoㅤ que seráㅤdeㅤevaluación 

previaㅤ conㅤ silencioㅤ administrativoㅤ positivo, siendo elㅤ plazoㅤmáximo paraㅤel 

ㅤotorgamiento ㅤde laㅤ licenciaㅤ deㅤ quinceㅤdías hábiles, debiendoㅤ presentarseㅤ la 

solicitudㅤ acompañadaㅤ deㅤ losㅤ requisitosㅤ queㅤestableceㅤ laㅤnorma. (Ley N° 28976, 

2007). 

Ello así, seㅤestableceㅤde ㅤmanera taxativaㅤ losㅤ requisitosㅤ máximosㅤ aㅤ 

serㅤsolicitados en laㅤtramitaciónㅤ deㅤ unaㅤ licenciaㅤdeㅤfuncionamiento. Sin embargo, 

seㅤdisponenㅤde los criteriosㅤque debeㅤutilizarㅤlaㅤmunicipalidadㅤde Lima Metropolitana 

para laㅤevaluación de la solicitudㅤy laㅤinformación mínimaㅤque deberáㅤestar 

permanentementeㅤa disposiciónㅤde los administradosㅤenㅤel localㅤ deㅤ laㅤ 

municipalidadㅤy enㅤsuㅤportalㅤelectrónico. Aunado a ello, se debe precisar que la Ley 

Marco no afecta la facultad de los gobiernos municipales para expedir ordenanzas 

regulando el procedimiento de licencia de funcionamiento, como efectivamente se 

evidencia (Maraví, 2013). 

Siendo así, no se evidencia en principio certeza absoluta sobre un único 

procedimiento, si en efecto va en coordinación con la presunción de veracidad y 

representa ciertamente un solo trámite que realiza el solicitante con la consignación de 

la declaración jurada, o requiere de otros procedimientos, sea por ejemplo para la 

obtención de los requisitos exigidos y establecidos en el TUPA vigente, lo que iría en 

contraposición con la sola presentación de la aludida declaración jurada. 
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De manera similar cabe observar que entre los requisitos previstos en la 

Ordenanza que regula los procedimientos administrativos de licencias de 

funcionamiento y autorizaciones conexas para el desarrollo de actividades económicas 

en el ámbito del Cercado de Lima, se contempla la Inspección Técnica de Seguridad 

en Edificaciones (ITSE), la cual trata de una actividad mediante la cual se evalúa tanto 

el riesgo como las condiciones de seguridad de la edificación vinculada con la actividad 

que desarrolla y se verifica la implementación de las medidas con el que cuenta y la 

vulnerabilidad, lo cual se encuentra a cargo de la Subgerencia de Inspecciones Técnicas 

de Seguridad en Edificaciones, adscrita a la Gerencia de Defensa Civil y Gestión del 

Riesgo de Desastres, quien a través de la matriz de riesgos determina si la inspección 

se realiza antes o después del otorgamiento de la licencia de funcionamiento 

(Ordenanza N° 2186, 2019). En este caso podría considerarse que, si existe un 

procedimiento adicional necesario paraㅤ obtenerㅤ laㅤ licenciaㅤ deㅤ funcionamientoㅤ oㅤ 

se trata deㅤ una simple inspección. 

 Giros especiales 

Puede desprenderse de la Ordenanzaㅤ Municipalㅤ Nº 203-2015-MDSB, 

emanada deㅤla municipalidadㅤdistrital de SanㅤBartoloㅤque, al tratarse de giros 

especiales, se abarca a todas aquellas actividades practicadas en locales que funcionan 

comoㅤbares, cantinas, videosㅤpubs, discotecas, karaokes yㅤotrosㅤafines, y en los cuales 

se hace necesario disponer del correcto funcionamiento, por cuanto porㅤsu ㅤnaturalezaㅤ 

requierenㅤ deㅤ unaㅤ mayor supervisión a fin de cautelarㅤ laㅤ tranquilidad, seguridadㅤ y 

bienestarㅤ deㅤ losㅤvecinos (Ordenanza Municipal N° 203-2015-MDSB, 2015). Ello se 

ratifica, de lo señalado en laㅤ Ordenanzaㅤ Municipalㅤ Nº 003-2055, emanada deㅤ laㅤ 
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municipalidadㅤ deㅤ La Oroya, al señalar que se ratifica la suspensión de Licencias de 

Funcionamiento para establecimientos de giros especiales como bares, cantinas, vídeo 

pubs, night-clubs, karaokes, discotecas, salones de recepciones, peñas, recreos, grill, 

cabarets, cabinas de vídeo, casas de citas, centros de esparcimiento nocturno, snack bar 

y similares (Diario Correo, 2015). 

Teniendo en cuenta lo anterior, cabe señalar queㅤ elㅤ derechoㅤ aㅤ laㅤ libertad ㅤde 

empresa traspasaㅤsusㅤ límitesㅤ cuandoㅤ esㅤ ejercidoㅤ enㅤ contraㅤ deㅤ laㅤ moralㅤ y lasㅤ 

buenasㅤ costumbres, oㅤ poneㅤ enㅤ riesgoㅤ laㅤ saludㅤ yㅤ laㅤ seguridadㅤ deㅤ lasㅤ personas. 

Consecuentemente, el ejercicio delㅤderechoㅤa laㅤlibertadㅤdeㅤempresa ha ㅤde 

hacerseㅤcon sujeciónㅤa la ley y, por ello, dentro de las limitaciones básicas que se 

derivan de la seguridad, la higiene, la salud, la moralidad o la preservación del medio 

ambiente. Ello así, ha señalado el Tribunal Constitucional del Perú que, en el caso de 

locales con giros especiales corno discotecas, su funcionamiento debe ordenarse por 

normas especiales (Tribunal Constitucional, 2005).  

 

La mesa única y el otorgamiento de las licencias de funcionamiento 

La mesa única significaría en principio una herramienta esencial para agilizar 

el trámite necesario para la obtención de las licenciasㅤdeㅤ funcionamiento, es decir, 

deㅤunaㅤmaneraㅤmás rápidaㅤy ㅤeficiente. Esta mesaㅤdeㅤparteㅤo ventanilla única resultaría 

ser el punto de conexión entre todas las áreas que intervienen en este proceso de 

emisión de licencias, con base a los principios que soportan la simplificación de los 

trámites, evitando además que sea el mismo usuario el que deba dirigirse de un lugar a 

otro para completar el procedimiento con otros procedimientos generando mayor costo 
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para obtener el trámite definitivo, lo que al final genera desgaste y abandono del 

procedimiento. Igualmente sería importa que cualquier pago que deba realizarse y la 

consignación de todos los requisitos deban ser presentados en un mismo lugar en caso 

de existir una estructura física o anexados vía tecnológica. 

Es decir, laㅤsimplificación requeridaㅤ deㅤ losㅤ procesosㅤdebería devenir de un 

levantamientoㅤdeㅤ información, deㅤ suㅤ análisisㅤ yㅤ deㅤ laㅤ posteriorㅤ aplicaciónㅤ deㅤ 

perfilesㅤ de riesgo, de acuerdoㅤ a lasㅤ variablesㅤ queㅤ seㅤ determinen, a los ㅤobjetivosㅤ e 

interesesㅤ de control de la entidad. Asimismo, sería importante laㅤ inclusiónㅤ eㅤ 

interacciónㅤ deㅤ losㅤ entes privados, quienes serían los usuarios, a los fines de 

constatarse en menos tiempo que laㅤ diagramación deㅤ losㅤ procesosㅤ correspondaㅤ aㅤ 

laㅤ realidadㅤ queㅤ estáㅤ operando (Libby, 2011). 

 

2.3.  Marco conceptual 

Actividad Económica. Se define como el conjunto de operaciones 

relacionadas con la producción y distribución de bienes y servicios, en otros términos, 

es la agrupación de todos los procesos necesarios para obtener un producto, un bien o 

un servicio, que están previstos para cubrir una necesidad o un deseo de un potencial 

consumidor, consumidores y de la sociedad en general. En tal sentido, estos bienes o 

servicios pueden ser catalogados como primarios, como ejemplo actividades 

agropecuarias y extractivas, y secundarios como manufacturas e industrias, y terciarias 

como servicios (Pereira, Maycotte y Restrepo, 2011) 

Celeridad. Consiste en que la secuencia de actos debe producirse sin 

afectarㅤelㅤdebido procedimiento, pero enㅤelㅤmenorㅤtiempoㅤposible (Vargas, 2012). 
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Deㅤacuerdo a este principio las autoridades deben impulsar de oficio los 

procedimientos, e incentivar el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, con el fin de que los procedimientos se tramiten diligentemente en el 

tiempo estipulado por la ley y sin dilaciones injustificadas, es decir, los agentes de la 

administración deben ajustar su actuación con el fin de dotar al trámite de la máxima 

dinámica posible, evitando actuaciones procesales que dificulten su desarrollo o 

constituyan meros formalismos (Brewer, 2011). 

Giros especiales. Abarca a todas aquellas actividades que se realizan en 

locales, y forma parte de los giros comerciales, pero que en este caso se refiere a ㅤbares, 

cantinas, videos pubs, discotecas, karaokes y otros afines, y queㅤporㅤsu ㅤnaturalezaㅤ 

requierenㅤ deㅤ unaㅤ mayor supervisiónㅤa finㅤ deㅤ cautelarㅤ laㅤ tranquilidad, seguridad 

yㅤbienestarㅤdeㅤlos vecinos  (Rentería, 2016). Así lo ratifica la Ordenanza Municipal Nº 

003-2055, emanada de la municipalidad de La Oroya, al aludir a establecimientos de 

giros especiales como bares, cantinas, vídeo pubs, night-clubs, karaokes, discotecas, 

salones de recepciones, peñas, recreos, grill, cabarets, cabinas de vídeo, casas de citas, 

centros de esparcimiento nocturno, snack bar y similares (Diario Correo, 2015). 

Licencias. Son definidas como mecanismos amparados por la Administración 

pública, para realizar una actividad de limitación de derechos, por lo que 

debeㅤestarㅤsometidaㅤa determinadosㅤparámetrosㅤaㅤfinㅤdeㅤserㅤejercidaㅤdentro de lo 

ㅤconsideradoㅤlegítimo (Guzmán, 2007). 

Licencia para funcionamiento. Esㅤ laㅤ autorizaciónㅤ queㅤ otorgaㅤ laㅤ 

municipalidadㅤ para elㅤ desarrolloㅤ deㅤ cualquierㅤ actividad ㅤeconómicaㅤ comercial, 

industrialㅤ oㅤ deㅤ servicios, sea con oㅤ sinㅤ finesㅤ deㅤ lucro, en unㅤ establecimientoㅤ 
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determinadoㅤ yㅤ aㅤ favorㅤ delㅤtitularㅤdel mismo. Entre los elementos que distingue la 

licencia se encuentran que, puede incluir uno o más giros, siempre que éstos sean afines 

entre ellos o complementarios entre sí; no tienen fecha de vencimiento salvo que el 

solicitante así lo peticione; y, se otorga terminado un único procedimiento 

administrativo, es decir que no se necesitará hacer ningún trámite previo en la 

municipalidad  (INDECI, 2012). 

Mesa única. Entendida igualmente mesaㅤ deㅤ partesㅤ oㅤ unidadㅤ deㅤ recepción 

documental se define como el área destinada a la recepción de documentos presentados 

por los interesados o sus representantes, generalmente consignados con el fin de dar 

inicio a un trámite administrativo o, en definitiva, obtener una respuesta de la 

administración pública. Asíㅤla función esencial de estas mesas únicas es 

llevarㅤunㅤregistroㅤdetallado del ㅤingresoㅤ deㅤ los escritosㅤ recibidosㅤ yㅤ tambiénㅤ de la 

salidaㅤ deㅤ aquellosㅤ documentosㅤ emitidosㅤ por la entidad, sean dirigidosㅤ aㅤ otrosㅤ 

órganosㅤ oㅤ administradosㅤ (Muñoz Hoyos y Olivera Seclén, 2016). 

Procedimiento administrativo. El procedimiento administrativo es el trámite 

iniciado por el interesado ante la administración pública a través de un requerimiento. 

A los fines de la obtención de la licencia de funcionamiento, inicia con un acto o 

diligencia presentada por el interesado o su representado para obtener la aludida 

licencia. De igual manera existen procedimientos vinculados con la licencia de 

funcionamiento que consisten actos o diligencias a través del cual el titular de la 

licencia de funcionamiento o un tercero con legítimo interés, tramita ante la 

municipalidad trámites administrativos relacionados con la modificación de datos, 
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transferencia, duplicado de la licencia de funcionamiento o cese de las actividades 

(Brewer, 2011). 

Simplicidad. Atiende a la idea de sencillez, conforme a lo cual losㅤ trámitesㅤ 

debenㅤ poder serㅤcomprendidosㅤyㅤrealizadosㅤconㅤfacilidadㅤ para asegurar que puedan 

alcanzar su finalidad, por lo que se enlaza este principio con los principios de 

informalismo, razonabilidad y eficacia (Vargas, 2012).  

Solicitud con carácter de declaración jurada. Se trata de un formato de 

solicitud prediseñado por la municipalidad donde se consigna información necesaria 

para el otorgamiento de las autorizaciones reguladas en las ordenanzas municipales, 

tales como datos de identificación del solicitante, datos del establecimiento comercial, 

autorización que se solicita, giro de la actividad económica, y cualquier otra 

información que la municipalidad considere relevante para el trámite de licencia de 

funcionamiento o alguno de los procedimientos vinculados (Calderón, 2016). 

 

CAPÍTULO III: HIPÓTESIS  

 

3.1.  Hipótesis General 

 La instalación deㅤunaㅤmesa únicaㅤparaㅤla obtenciónㅤde licenciasㅤde 

funcionamientoㅤde giros especiales enㅤla municipalidad de Lima 

Metropolitana, Perú, resulta factible. 
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3.2.  Hipótesis Específicas 

 La situación actual de la estandarización de los procedimientos para la 

obtención de licencias de funcionamiento de giros especiales en la 

municipalidad de Lima Metropolitana, Perú, se constata eficiente. 

 La mesa única resolvería las debilidades en el otorgamiento de licencias de 

funcionamiento de giros especiales que puedan vulnerar los principios 

administrativos de celeridad y simplicidad. 

 Deben realizarse modificaciones en el ordenamiento jurídico vigente para 

laㅤinstalaciónㅤde unaㅤmesa ㅤúnica encargada del otorgamiento deㅤ licencias 

de funcionamientoㅤ giros especiales en la municipalidad de Lima 

Metropolitana, Perú. 

 

3.3.  Variables  

3.3.1. Variable independiente  

Laㅤvariableㅤ independienteㅤ esㅤ mesaㅤ única, entendida igualmente como mesaㅤ 

deㅤ partes o unidad deㅤrecepciónㅤdocumental, se define comoㅤel área destinada a 

laㅤrecepciónㅤde documentosㅤ presentadosㅤ porㅤ los interesados oㅤsus representantes, 

generalmente consignados con el fin de dar inicio a un trámite administrativo o, en 

definitiva, obtenerㅤ unaㅤ respuestaㅤ de laㅤ administraciónㅤ pública. Así laㅤ función 

esencial de estas mesas únicas es llevarㅤ unㅤ registro detallado delㅤ ingresoㅤ deㅤ losㅤ 

escritosㅤrecibidos y también de laㅤsalidaㅤde aquellos documentosㅤemitidosㅤpor 
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laㅤㅤentidad, sean dirigidosㅤ aㅤ otrosㅤórganosㅤoㅤadministrados (Muñoz Hoyos y Olivera 

Seclén, 2016). 

Aㅤlosㅤefectos de lasㅤ dimensiones relativas aㅤ mesa única para el presente 

trabajo, se tienen celeridad y simplicidad. 

 

3.3.2. Variable dependiente 

Laㅤ variableㅤ dependienteㅤ esㅤ licenciaㅤ de funcionamiento, entendida como 

laㅤautorizaciónㅤqueㅤotorgaㅤla ㅤmunicipalidadㅤ paraㅤ elㅤ desarrolloㅤ deㅤ cualquierㅤ 

actividad económicaㅤ comercial, industrialㅤ oㅤ deㅤ servicios, seaㅤ conㅤ oㅤ sinㅤ finesㅤ de 

ㅤlucro, en un establecimientoㅤ determinadoㅤ y ㅤa ㅤfavorㅤ del titularㅤ delㅤmismo. Entre 

los elementos que distingue la licencia se encuentran que, puede incluirse uno o más 

giros siempre que éstos sean afines entre ellos o complementarios entre sí; no tienen 

fecha de vencimiento salvo que el solicitante así lo peticione; y, se otorga terminado 

un único procedimiento administrativo, es decir que no se necesitará hacer ningún 

trámite previo en la municipalidad  (INDECI, 2012). 

En lo que respecta a las dimensiones de licencia de funcionamiento, éstas estan 

relacionadas con único procedimiento administrativo y giros especiales. A losㅤ efectosㅤ 

deㅤ la operacionalizaciónㅤ deㅤ lasㅤ variablesㅤ (ver anexo 2). 
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CAPÍTULO IV: METODOLOGÍA 

 

4.1.  Método de Investigación 

A los fines de la presente investigación se utilizó como método general la 

deducción y la dialéctica, considerados generalesㅤ paraㅤ todasㅤ lasㅤ ramasㅤdeㅤlaㅤciencia. 

En cuanto a los métodos particulares se emplearon el método histórico (método 

estadístico) aplicable a las ciencias sociales, y el método matemático, postulado 

(hipótesis), porㅤ loㅤ que ㅤseㅤ ubicaㅤ dentro deㅤ los ㅤparámetrosㅤ deㅤ unaㅤ 

investigaciónㅤcuantitativa, vistoㅤqueㅤconsiste en un procedimientoㅤqueㅤ parteㅤ deㅤ unasㅤ 

aseveracionesㅤenㅤcalidad de hipótesis y se busca probarlas. De los métodos específicos, 

se consideraron losㅤmétodosㅤdelㅤmaterialismoㅤhistóricoㅤy ㅤdelㅤ materialismo 

dialécticoㅤpropicios para el inicioㅤdeㅤunㅤprocesoㅤ de investigación ㅤcientífica, tantoㅤ enㅤ 

las cienciasㅤ naturalesㅤ comoㅤ enㅤ lasㅤ cienciasㅤ sociales (CONALEP, 2014). En tal 

sentido, a los fines del presente estudio se propusieron las hipótesis vinculadas a las 

variables mesa única y licencia de funcionamiento, que fueron comprobadas o 

verificadas con los resultados obtenidos mediante la aplicación de la encuesta. 

 

4.2.  Tipo de la Investigación 

Por elㅤ tipoㅤ deㅤ investigación, el ㅤpresente estudioㅤ reunióㅤ 

lasㅤcondicionesㅤnecesariasㅤ para su denominaciónㅤcomoㅤinvestigaciónㅤbásica o pura, la 

cual permite incrementar el conocimiento respecto a un aspecto social, sin que ello 

involucre el tratamiento de un caso práctico (Carrasco, 2017). En este caso, se exploró 
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y se profundizó sobre la relación entre mesa única y licencia de funcionamiento, 

explicándose con base a los resultados el tratamiento que ha recibido el usuario al 

momento de iniciar su requerimiento y la necesidad de implementar una mesa única, 

sin que ello implicara un cambio en la estructura social. 

 

4.3.  Nivel de Investigación 

La presente investigación tuvo unㅤ enfoqueㅤ cuantitativoㅤ deㅤ nivelㅤ descriptivo, 

debido a que describe a las ㅤvariables, los hechosㅤ y características delㅤ problemaㅤ que 

seㅤanaliza. De igual manera, se analizó la forma en que se manifiesta el problema para 

identificar sus características. Tal como señala, Hernández, Fernández y Baptista 

(2014) laㅤnaturalezaㅤ o enfoqueㅤ deㅤ laㅤ investigaciónㅤ esㅤ cuantitativo, paraㅤ laㅤ cualㅤ 

se recolectan datosㅤ aㅤ losㅤ fines deㅤ probarㅤ hipótesis, conㅤ base ㅤenㅤ laㅤ mediciónㅤ 

numérica, aplicandoㅤ laㅤ estadísticaㅤ yㅤel análisisㅤ deㅤ lasㅤvariables deㅤlaㅤinvestigación. 

Efectivamente en el presente caso se recolectaron los datos con la aplicación de la 

encuesta para comprobar, con base al criterio de los abogados especialistas, las 

hipótesis que fueron propuestas relacionadas con la mesa única y las licencias de 

funcionamiento para establecimientos de servicios, en particular de giros especiales.  

 

4.4.  Diseño de la Investigación 

El diseño de investigación fue no experimental y transversal, por cuanto se 

realizó una recolección de datos en un momento único con el propósito de describir las 

variables mesa única y licencia de funcionamiento. Así, el diseño no experimental es 
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aquel que se realiza sin manipular deliberadamente variables, esto es, no existe de 

manera intencional ninguna forma de modificar las variables independientes para ver 

su efecto sobre otras variables, pues nada más se trata de observar los fenómenos tal 

como se dan en su contexto natural, para posteriormente analizarlos (Hernández et al., 

2014). En este caso, efectivamente las variables mesa única y licencias de 

funcionamiento fueron consideradas sin modificar algunos de los elementos que la 

caracterizan, precisamente para explorar su comportamiento en la realidad, esto es, 

frente a los usuarios que continuamente requieren solicitudes de estas licencias para los 

giros especiales ante la administración pública. 

 

4.5.  Población y muestra 

4.5.1. Población  

Laㅤ poblaciónㅤ consisteㅤ enㅤ elㅤ conjuntoㅤ deㅤ todosㅤ losㅤcasosㅤ queㅤ concuerdanㅤ 

conㅤuna serieㅤ deㅤ especificaciones. Esㅤ laㅤ totalidadㅤ del ㅤobjeto aㅤ estudiar, cuyasㅤ 

entidadesㅤ deㅤ la poblaciónㅤ poseenㅤ unaㅤ oㅤ variasㅤ característicasㅤ comunesㅤ queㅤ seㅤ 

estudianㅤ yㅤ danㅤ origenㅤ aㅤ losㅤ datosㅤ deㅤ laㅤ investigación (Hernández et al., 2014). 

El universo con el que se trabajó estuvo conformado por abogados dedicados a 

la asesoría en la formalización de empresas, dentro de los cuales se encontraron 

especialistas en el área de derecho mercantil a los fines de la constitución de las 

empresas, y en el área de derecho administrativo considerando los principios y 

procedimientos administrativos, cuyas actividades son realizadas en la municipalidad 

de Lima Metropolitana. 
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4.5.2. Muestra 

Estuvoㅤ conformadaㅤ porㅤ treintaㅤ (30) abogadosㅤ queㅤ ejercenㅤ suㅤ profesiónㅤ 

asesorando en la formalización de empresas, especialistasㅤ enㅤ elㅤ áreaㅤ deㅤ derechoㅤ 

mercantil yㅤ enㅤel área de derecho administrativo dentro de la municipalidad de Lima 

Metropolitana. Para la selección de los elementos que componen la muestra, se han 

establecido los siguientes criterios de inclusión: 

 Abogados asesores en la formalización de empresas. 

 Abogados especialistas en el área de derecho mercantil, a los fines de la 

constitución de las empresas o en el área de derecho administrativo, 

considerando los principios y procedimientos administrativos. 

En tal sentido, para asegurar la fiabilidad de los resultados, se excluyeron 

abogados que no hayan asesorado la formalización de empresas en los últimos dos (2) 

años. 

 

4.6.  Técnicas e Instrumentos de recolección de datos 

4.6.1. Técnicas de recolección de datos 

Las técnicas de recolección de datos constituyen cada uno de los procesos, 

métodos y procedimientos que permiten la obtención de los datos de la investigación, 

con la finalidad de alcanzar los objetivos planteados en ella (Carrasco, 2017). A los 

fines de esta investigación se utilizaron las siguientes técnicas: 
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 Análisis documental sobre las mesas únicas y las licencias de 

funcionamiento de giros especiales en la municipalidad de Lima 

Metropolitana. 

 La encuesta, en la que no se requiera necesariamente la relación directa con 

el encuestado. 

 

4.6.2. Instrumentos de recolección de datos 

Se aplicó un cuestionario al total a los treinta (30) abogados, especialistas tanto 

en el área de derecho mercantil como en el área de derecho administrativo. Cabe 

destacar que Carraco (2017), conceptualiza un cuestionario, como una forma de 

encuesta en la que no es necesaria una relación directa con el encuestado, en la que se 

estructuran planteamientos formulados con claridad, precisión y objetividad. 

4.7.  Técnicas de procesamiento y análisis de datos 

Por cuanto el análisis será cuantitativo, se seleccionaron las pruebas estadísticas 

apropiadas para analizar los datos, dependiendo de las hipótesis formuladas y de los 

niveles de medición de las variables, y considerando que se aplicó el método hipotético 

deductivo, el proceso será sintético-analítico. Se consideró en todo caso, el 

procesamiento de los datos conforme a los pasos establecidos por Hernández et 

al.(2014): 

 Seleccionarㅤunㅤprograma deㅤanálisis: Se utilizó comoㅤprogramaㅤel 

Statistical Package for the Social Sciences (SPSS) versiónㅤ25ㅤy 

ㅤcomoㅤapoyo en laㅤpresentaciónㅤdeㅤ gráficosㅤ yㅤ tablas, se empleará Excel. 
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 Ejecutar el programa: Seㅤcargaronㅤlosㅤdatosㅤobtenidosㅤaㅤtravés del 

instrumentoㅤdeㅤrecolecciónㅤenㅤel programa. 

 Explorar los datos: Seㅤrealizóㅤ unㅤ estudioㅤdescriptivoㅤdeㅤlaㅤmuestraㅤy de 

las variables mediante distribuciones de frecuencias, gráficos de 

participaciones porcentuales y estadísticos de tendencia central y de 

variabilidad. 

 Evaluar la confiabilidadㅤdelㅤinstrumento: Seㅤempleóㅤlaㅤpruebaㅤdelㅤalfa de 

Cronbach. 

 Analizarㅤ medianteㅤ pruebas ㅤestadísticasㅤ las ㅤhipótesis planteadas: Para 

comprobarㅤ lasㅤhipótesisㅤde la investigación, se utilizóㅤlaㅤprueba Chi-

cuadrado (χ2).  

 

Como paso previo para la aplicación de los instrumentos, se evaluó la 

confiabilidad de los mismos. Según, Hernández et al. (2014), la confiabilidad 

constituye la posibilidad que tiene un instrumento de producir resultados similares, al 

utilizarse en diferentes oportunidades. En lo que concierne a la presente investigación, 

se empleó el coeficiente estadístico alfa de Cronbach, debido a la utilización de un 

instrumento de escala tipo Likert de cinco opciones. El criterio correspondiente al valor 

de este estadístico, señala que cuanto más se aproxime a su valor máximo, 1, mayor 

será la fiabilidad de la escala. En definitiva, valores superiores a 0,7 (dependiendo de 

la fuente) van a ser considerados suficientes para garantizar la fiabilidad del 

instrumento. 

Para ello, seㅤ implementóㅤ elㅤ instrumentoㅤ estadísticoㅤ IBMㅤ SPSSㅤ 26, 

especializada en comprobar la fiabilidadㅤ deㅤ lasㅤ pruebas. Losㅤ resultadosㅤ deㅤ laㅤ 

estimaciónㅤ indicanㅤ queㅤ el alfa de Cronbachㅤ paraㅤ laㅤ Mesaㅤ únicaㅤ alcanzóㅤ un 
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valorㅤde 0.933 y en el caso de las Licencias de funcionamiento se obtuvo un valor de 

0.742, respectivamente (ver tabla 2), los cuales al ser valores superiores a 0.7 y 

cercanos a 1, se entiende que losㅤinstrumentos implementadosㅤ sonㅤ confiables.  

 Tabla 1. Confiabilidadㅤdeㅤlosㅤinstrumentos – Alfaㅤ deㅤ Cronbachㅤ 

Instrumentos Alfa de Cronbach Nº de Ítems 

Mesa Única 0.933 7 

Licencias de Funcionamiento 0.742 8 

Fuente: Elaboraciónㅤ propiaㅤaㅤpartirㅤdel SPSS 26 

 

4.8.  Aspectos éticos de la investigación 

Entreㅤlosㅤ aspectosㅤ éticosㅤ queㅤ han ㅤsidoㅤ considerados a losㅤefectosㅤde la 

investigación, seㅤtienen:  

 Se solicitó laㅤ debidaㅤautorizaciónㅤa ㅤla MunicipalidadㅤdeㅤLimaㅤpara 

procederㅤaㅤlaㅤrecolecciónㅤdeㅤdatos. 

 Se procedió conㅤ laㅤ debidaㅤ orientaciónㅤ aㅤcadaㅤtrabajadorㅤsobre el 

levantamientoㅤdeㅤlaㅤinformaciónㅤenㅤelㅤcuestionarioㅤyㅤla 

condiciónㅤvoluntaria de participar.  

 Se hizo reservaㅤ rigurosaㅤ deㅤ laㅤ privacidad, anonimatoㅤ yㅤ 

confidencialidadㅤ en elㅤ manejoㅤ deㅤ laㅤinformación.  

 Laㅤ informaciónㅤ fue empleadaㅤsoloㅤconㅤ fines exclusivamenteㅤ 

universitarios, paraㅤ elㅤ desarrolloㅤ yㅤ soporteㅤ deㅤ la tesis.  

 La informaciónㅤ presentada en laㅤ tesisㅤ es confiableㅤ yㅤ objetiva.  
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Adicionalmenteㅤ aㅤ ello, seㅤ tomóㅤ enㅤ consideraciónㅤ loㅤ previstoㅤ enㅤ laㅤ Leyㅤ 

Nº 28289 Leyㅤ deㅤ Luchaㅤ contraㅤ laㅤ Piratería, laㅤ cualㅤ enㅤ suㅤ artículoㅤ 219ㅤ contemplaㅤ 

que: 

“Será reprimido con pena privativa de libertad no menor de cuatro ni mayor de 

ocho años y noventa a ciento ochenta días multa, el que, con respecto a una obra, 

la difunda como propia, en todo o en parte, copiándola o reproduciéndola 

textualmente, o tratando de disimular la copia mediante ciertas alteraciones, 

atribuyéndose o atribuyendo a otro, la autoría o titularidad ajena” (Ley de Lucha 

contra la Piratería, 2004). 
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CAPÍTULO V: RESULTADOS 

 

5.1. Descripción de los resultados  

      Tabla 2. Estadística de Sexo de los profesionales encuestados 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

               Figura 1. Estadística de sexo de los profesionales encuestados 

 

Interpretación: De un total de 30 profesionales del Derecho encuestados, el 

70,0% correspondieron al sexo masculino y el 30,0% pertenecieron al sexo femenino. 

 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

acumulado 

Hombres 

Mujeres 

 

21 70,0% 70,0% 

9 30,0% 30,0% 

Total 30 100,0% 100,0% 
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5.1.1. Resultados de Hipótesis General 

 

   Tabla 3. ¿Sería conveniente una mesa única para realizar todos los trámites? 

 

 

Fuente: Datos aplicados de la encuesta 

 

 

 

 

 

 

 

 

                              

Figura 2. Conveniencia de implementar una mesa única para los trámites 

 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

acumulado 

Totalmente en desacuerdo 

En desacuerdo 

Ni en acuerdo ni en desacuerdo 

De acuerdo 

Totalmente de acuerdo 

 

1 3,3% 3,3% 

1 3,3% 6,6% 
2 6,6% 13,2% 

12 40,0% 53,2% 

14 46,8% 100,0% 

Total 30 100,0%  
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Interpretación: De acuerdo a los resultados de la tabla 3 y Figura 2, se observa 

que, en lo que respecta a si sería conveniente una mesa única para realizar todos los trámites, 

se tiene que el 46,8% de los encuestados indicaron estar totalmente de acuerdo, un 

40,0% estuvieron de acuerdo y un 6,6% expresaron estar ni de acuerdo ni en 

desacuerdo. En general, se evidencia una apreciación favorable al agrupar la respuesta 

de quienes están de acuerdo o totalmente de acuerdo en cuanto a la conveniencia de 

implementar una mesa única para los trámites de la formalización de la empresa (86,8% 

del total). 

Tabla 4. ¿Es legalmente factible instalar una mesa única para tramitar la licencia de 

funcionamiento? 

 

Fuente: Datos aplicados de la encuesta 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

acumulado 

Totalmente en desacuerdo 

En desacuerdo 

Ni en acuerdo ni en desacuerdo 

De acuerdo 

Totalmente de acuerdo 

 

0 0,0% 0,0% 

1 3,3% 3,3% 

5 16,7% 20,0% 

10 33,3% 53,3% 

14 46,7% 100,0% 

Total 30 100,0%  
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        Figura 3. Factibilidad legal de instalar una mesa única 

Interpretación: De acuerdo a los resultados de la tabla 4 y Figura 3, se observa 

que, en lo que respecta a si es legalmente factible instalar una mesa única para tramitar 

la licencia de funcionamiento, se tiene que el 46,7% de los encuestados manifestaron 

estar totalmente de acuerdo, un 33,3% estuvieron de acuerdo, el 16,7% estuvo ni de 

acuerdo ni en desacuerdo. En general, se evidencia una apreciación favorable al agrupar 

la respuesta de quienes están de acuerdo o totalmente de acuerdo en considerar la 

factibilidad legal de instalar una mesa única que sirva para tramitar la licencia de 

funcionamiento (80,0% del total). 

5.1.2.  Resultados de la primera hipótesis específica 

Tabla 5. ¿El trámite administrativo para obtener la licencia de funcionamiento 

requiere de distintos procedimientos en distintas oficinas? 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

acumulado 

Totalmente en desacuerdo 

En desacuerdo 

Ni en acuerdo ni en desacuerdo 

4 13,3% 13,3% 

10 33,3% 46,6% 

2 6,6% 53,2% 
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   Fuente: Datos aplicados de la encuesta 

 

 

 

 

 

 

  

Figura 4. Procedimientos para obtener la licencia de funcionamiento 

 

Interpretación: De acuerdo a los resultados de la tabla 5 y Figura 4, se observa 

que, en lo que respecta a si el trámite administrativo para obtener la licencia de 

funcionamiento requiere de distintos procedimientos en distintas oficinas, se tiene que 

el 33,3% de los consultados manifestaron estar en desacuerdo, un 26,8% estuvieron de 

acuerdo, el 20,0% estuvo totalmente de acuerdo y un 13,3% expresaron estar 

totalmente en desacuerdo. En general, se evidencia una tendencia muy similar en 

relación a este aspecto. 

Tabla 6¿Los requisitos para obtener la licencia de funcionamiento requieren de 

diversas gestiones para obtenerlos?  

De acuerdo 

Totalmente de acuerdo 

 

8 26,8% 80,0% 

6 20,0% 100,0% 

Total 30 100,0%  
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   Fuente: Datos aplicados de la encuesta 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Figura 5. Requisitos para obtener las licencias de funcionamiento  

Interpretación: De acuerdo a los resultados de la tabla 6 y Figura 5, se observa 

que, en lo que respecta a si los requisitos para obtener la licencia de funcionamiento 

requieren de diversas gestiones para obtenerlos, se tiene que el 43,3% de los 

encuestados manifestaron estar de acuerdo, un 26,8% estuvieron en desacuerdo, el 

13,3% estuvo totalmente de acuerdo y otro 13,3% expresaron estar ni de acuerdo ni en 

desacuerdo. En general, se evidencia una apreciación favorable al agrupar la respuesta 

de quienes están de acuerdo o totalmente de acuerdo en que se necesitan diversas 

gestiones para obtener la licencia de funcionamiento (56,6% del total). 

Tabla 7. ¿La licencia de funcionamiento se otorga en el mismo momento de 

presentación de los requisitos?  

Totalmente en desacuerdo 

En desacuerdo 

Ni en acuerdo ni en desacuerdo 

De acuerdo 

Totalmente de acuerdo 

 

8 26,8% 30,1% 

4 13,3% 43,4% 

13 43,3% 86,7% 

4 13,3% 100,0% 

Total 30 100,0%  
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Fuente: Datos aplicados de la encuesta 

 

 

 

 

 

 

 

F 

Figura 6. Otorgamiento de la licencia de funcionamiento  

Interpretación: De acuerdo a los resultados de la tabla 7 y Figura 6, se observa 

que, en lo que respecta a si la licencia de funcionamiento se otorga en el mismo 

momento de presentación de los requisitos, se tiene que el 33,3% de los encuestados 

manifestaron estar de acuerdo, un 23,4% estuvieron de en desacuerdo, el 13,3% estuvo 

en desacuerdo y otro 20,0% indicaron estar totalmente en desacuerdo. En general, se 

evidencia una apreciación favorable al agrupar la respuesta de quienes están de acuerdo 

o totalmente de acuerdo en que la licencia de funcionamiento se obtiene al mismo 

instante de entregar los requerimientos (56,7% del total). 
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acumulado 

Totalmente en desacuerdo 

En desacuerdo 
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6 20,0% 20,0% 

4 13,3% 33,3% 

3 10,0% 43,3% 
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7 23,4% 100,0% 

Total 30 100,0%  
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5.1.3. Resultados de la segunda hipótesis específica 

Tabla 8. ¿La gestión para formalizar una empresa ante la mesa única sería de fácil 

acceso?  

Fuente: Datos aplicados de la encuesta 

 

 

 

 

 

 

  

 

Figura 7. Formalización de la Mesa Única 

Interpretación: De acuerdo a los resultados contemplados en la tabla 8 y 

Figura 7, se refleja que, en cuanto a si la gestión para formalizar una empresa ante la 

mesa única es de fácil acceso, se tiene que el 46,7% de los encuestados indicaron estar 

de acuerdo, el 43,4% manifestaron estar totalmente de acuerdo y el 6,6% mostraron 

estar ni de acuerdo ni en desacuerdo. En general, se observa una apreciación favorable 

al agrupar la respuesta de quienes consideraron estar de acuerdo o totalmente de 
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1 3,3% 3,3% 
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2 6,6% 9,9% 
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Total 30 100,0%  
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acuerdo en cuanto a lo sencillo que resulta la formalización de una empresa ante la 

mesa única (90,1% del total). 

Tabla 9. ¿La mesa única ejecutaría el trámite en tiempo expedito, rápido conforme ala 

Ley? 

Fuente: Datos aplicados de la encuesta 

 

      Figura 8. Ejecución del trámite por la Mesa Única 

Interpretación: En función a los resultados de la tabla 9 y Figura 8, se observa 

que, en cuanto a si la mesa única ejecutaría el trámite en tiempo expedito, conforme a la Ley, 

se considera que el 40,0% de los encuestados estuvieron de acuerdo, otro 40,0% 

manifestaron estar totalmente de acuerdo y un 13,4% mostraron estar ni de acuerdo ni 

en desacuerdo. En líneas generales, se evidencia una apreciación favorable al agrupar 
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la respuesta de quienes coincidieron estar de acuerdo o totalmente de acuerdo en lo 

rápido que la mesa única realizaría los trámites (80,0% del total). 

Tabla 10. ¿La oficina en la cual se gestiona el trámite para formalizar la empresa se 

caracterizaría por ser dinámica, práctica y capacitada? 

 

Fuente: Datos aplicados de la encuesta 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 9. Características de la oficina donde se realizaría el trámite 

Interpretación: En relación a los resultados de la tabla 10 y Figura 9, se 

observa que, en lo que respecta a si la oficina en la cual se gestiona el trámite para formalizar 

la empresa se caracterizaría por ser dinámica, práctica y capacitada, se tiene que el 43,4% de 

los encuestados estuvieron de acuerdo, un 40,0% manifestaron estar totalmente de 

acuerdo y un 10,0% indicaron estar ni de acuerdo ni en desacuerdo. En general, se 
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evidencia una apreciación favorable al agrupar la respuesta de quienes están de acuerdo 

o totalmente de acuerdo en lo dinámico que resultarían las acciones de la oficina de 

tramite (83,4% del total). 

Tabla 11. ¿Una mesa única contribuiría a que los requisitos para formalizar la 

empresa sean sencillos? 

Fuente: Datos aplicados de la encuesta 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 10. Contribución de la mesa única en la formalización de la empresa 

Interpretación: Deㅤ acuerdoㅤ aㅤ loㅤ observadoㅤ enㅤ laㅤ tablaㅤ 11 y Figura 10, seㅤ 

tiene que, enㅤ loㅤ que respecta a si una mesa única contribuiría a que los requisitos para 

formalizar la empresa sean sencillos, se tiene que el 46,7% de los encuestados 

manifestaron estar totalmente de acuerdo, un 43,4% estuvieron de acuerdo y un 6,6% 

indicaron estar ni de acuerdo ni en desacuerdo. En general, se evidencia una 
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apreciación favorable al agrupar la respuesta de quienes están de acuerdo o totalmente 

de acuerdo en los aportes de la mesa única para la formalización (90,1% del total). 

Tabla 12. ¿Una mesa única procuraría que el trámite se lleve con proporcionalidad a 

la solicitud del emprendedor y de manera racional al tiempo?  

Fuente: Datos aplicados de la encuesta 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 11. La mesa única y la proporcionalidad del trámite 

Interpretación: Deㅤ acuerdoㅤ aㅤ loㅤ observadoㅤ enㅤ laㅤtabla 12 y Figura 11, se 

evidencia que, en lo que respecta a si una mesa única procuraría que el trámite se lleve 

con proporcionalidad a la solicitud del emprendedor y de manera racional al tiempo, se 

tiene que el 53,4% de los encuestados indicaron estar de acuerdo, un 30,0% estuvieron 

totalmente de acuerdo y un 13,3% expresaron estar ni de acuerdo ni en desacuerdo. En 

general, se presenta una apreciación favorable al agrupar la respuesta de quienes están 
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de acuerdo o totalmente de acuerdo en la proporcionalidad de los trámites realizados 

por la mesa única (83,4% del total). 

Tabla 13. ¿Una mesa única tramitaría la solicitud de formalización de empresa de 

manera eficaz? 

Fuente: Datos aplicados de la encuesta 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 12. La mesa única y la solicitud de formalización de empresa 

 

Interpretación: De acuerdo a los resultados de la tabla 13 y Figura 12, se 

observa que, en lo que respecta a si una mesa única tramitaría la solicitud de 

formalización de empresa de manera eficaz, se tiene que el 53,4% de los encuestados 

indicaron estar de acuerdo, un 33,3% estuvieron totalmente de acuerdo y un 10,0% 

expresaron estar ni de acuerdo ni en desacuerdo. En general, se evidencia una 
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apreciación favorable al agrupar la respuesta de quienes están de acuerdo o totalmente 

de acuerdo en la eficacia de la mesa única para los trámites de la formalización de la 

empresa (86,7% del total). 

 

5.1.4. Resultados de la tercera hipótesis específica 

Tabla 14. ¿En caso de los giros especiales, la obtención de la licencia de 

funcionamiento tiene más procedimientos? 

 

  Fuente: Datos aplicados de la encuesta 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

          Figura 13. Procedimientos para la obtención de licencias de giros especiales 
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Interpretación: De acuerdo a los resultados de la tabla 14 y Figura 13, se 

observa que, en lo que respecta a si en caso de los giros especiales, la obtención de la 

licencia de funcionamiento tiene más procedimientos, se tiene que el 36,7% de los 

encuestados expresaron estar totalmente de acuerdo, un 33,3% estuvieron de acuerdo 

y el 16,7% estuvo en desacuerdo. En general, se evidencia una apreciación favorable 

al agrupar la respuesta de quienes están de acuerdo o totalmente de acuerdo en que la 

licencia de funcionamiento se giros especiales requiere de una mayor cantidad de 

procedimientos (70,0% del total). 

Tabla 15. ¿Se exigen requisitos adicionales en el caso de los giros especiales para 

garantizar la seguridad y salud de los usuarios y comunidad?  

 

   Fuente: Datos aplicados de la encuesta 

 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

acumulado 

Totalmente en desacuerdo 

En desacuerdo 

Ni en acuerdo ni en desacuerdo 

De acuerdo 

Totalmente de acuerdo 

 

1 3,3% 3,3% 

2 6,6% 9,9% 

1 3,3% 13,2% 

15 50,0% 63,2% 

11 36,8% 100,0% 

Total 30 100,0%  
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Figura 14. Exigencias de requisitos adicionales para los giros especiales 

 

Interpretación: De acuerdo a los resultados de la tabla 15 y Figura 14, se 

observa que, en lo que concierne a si se exigen requisitos adicionales en el caso de los 

giros especiales para garantizar la seguridad y salud de los usuarios y comunidad, se 

tiene que el 50,0% de los encuestados expresaron estar de acuerdo, un 36,8% estuvieron 

totalmente de acuerdo y el 6,6% estuvo en desacuerdo. En general, se evidencia una 

apreciación favorable al agrupar la respuesta de quienes están de acuerdo o totalmente 

de acuerdo en la exigencia de requerimientos adicionales para los giros especiales 

(86,8% del total). 

Tabla 16. ¿La licencia de funcionamiento para giros especiales se otorga con solo una 

declaración jurada del solicitante?  
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   Fuente: Datos aplicados de la encuesta 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 15. Exigencias de requisitos adicionales para los giros especiales 

 

Interpretación: De acuerdo a los resultados de la tabla 16 y Figura 15, se 

observa que, en lo que respecta a si la licencia de funcionamiento para giros especiales 

se otorga con solo una declaración jurada del solicitante, se tiene que el 30,0% de los 

encuestados expresaron estar en desacuerdo, un 26,7% estuvieron de acuerdo, el 16,7% 

estuvo totalmente de acuerdo y un 13,3% manifestaron estar totalmente en desacuerdo. 

En general, se evidencia una tendencia muy similar entre los que consideran estar de 

acuerdo y en desacuerdo, en relación al otorgamiento de licencia de funcionamiento de 

giros especiales a través de la declaración jurad del solicitante. 

Tabla 17. ¿Existen medidas de control para lasㅤ licenciasㅤ deㅤ funcionamiento ㅤde 

giros especiales? 

Total 30 100,0%  
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    Fuente: Datos aplicados de la encuesta 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 16. Medidas de control para licencia de funcionamiento de giros 

especiales 

 

Interpretación: De acuerdo a los resultados de la tabla 17 y Figura 16, se 

observa que, en lo que respecta a si existen medidas de control para las licencias de 

funcionamiento de giros especiales, se tiene que el 40,0% de los encuestados 

expresaron estar totalmente de acuerdo, un 36,7% estuvieron de acuerdo, el 20,0% 

estuvo ni de acuerdo ni en desacuerdo. En general, se evidencia una apreciación 

favorable al agrupar la respuesta de quienes están de acuerdo o totalmente de acuerdo 

en señalar que existen medidas de control para esta clase de licencias (76,7% del total). 
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5.2 Contrastación de las Hipótesis 

5.2.1. Contrastación de la hipótesis general 

Para la constatación de la hipótesis general se aplicará la prueba de Chi-

cuadrado a las dos preguntas que fueron elegidas en los resultados descriptivos y que 

pertenecen a las dos variables objeto de estudio. Al respecto, el criterio de selección de 

las preguntas en cuestión obedeció a la vinculación de las respuestas a las preguntas: 

 

Variable mesa única: ¿Sería conveniente una mesa única para realizar todos los 

trámites? 

Variable Licencias de funcionamiento: ¿Es legalmente factible instalar una mesa 

única para tramitar la licencia de funcionamiento? 

Hipótesis General a demostrar: 

 La instalación de una mesa única para la obtención de licencias de 

funcionamiento de giros especiales en la municipalidad de Lima 

Metropolitana, Perú, resulta factible. 

Planteamiento de Hipótesis Nula (H0), Hipótesis Alternativa (Ha) 

H0: La instalación de una mesa única para la obtención de licencias de 

funcionamiento de giros especiales en la municipalidad de Lima Metropolitana, Perú, 

no resulta factible. 

Ha: La instalación de una mesa única para la obtención de licencias de funcionamiento 

de giros especiales en la municipalidad de Lima Metropolitana, Perú, resulta factible. 
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Si la probabilidad (sig.) ≤ 0,05, se rechaza la hipótesis nula (H0). 

Si la probabilidad (sig.) ≥ 0,05, entonces se acepta la hipótesis nula. 

Nivel de significancia α = 0.05  

Tipo de prueba bilateral, test Chi Cuadrado de Pearson 

 Al establecer la prueba “Chi cuadrado” de las variables mesa única y licencias de 

funcionamiento, se obtuvo los siguientes resultados: 

Tabla 18. Prueba de Chi-cuadrado 

 

 Fuente: Datosㅤ proporcionadosㅤporㅤelㅤprogramaㅤSPSS ㅤ26  

 

Los resultados muestran el valor de Chi Cuadrado obtenido de 37,378 con 12 

grados de libertad y un grado de significancia asintótica bilateral (sig.) o “p” valor igual 

a 0,000, que lleva a rechazar la hipótesis nula, dado que este valor es menor al nivel de 

significancia de 0,05. 

Pruebas de chi-cuadrado 

 Valor Df 

Significación asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 37,378a 12 ,000 

Razón de verosimilitud 30,513 12 ,002 

Asociación lineal por lineal 2,691 1 ,101 

N de casos válidos 30   

a. 18 casillas (90,0%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento mínimo esperado es ,03. 
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Decisión: Se rechaza la Hipótesis nula (H0), es decir si resulta factible la instalación 

de una mesa única para la obtención de licencias de funcionamiento de giros especiales 

en la municipalidad de Lima Metropolitana, Perú. 

5.2.2. Contrastación de la hipótesis específica 1 

H0: La situación actual de la estandarización de los procedimientos para la obtención 

de licencias de funcionamiento de giros especiales en la municipalidad de Lima 

Metropolitana, Perú, no se constata eficiente. 

Ha: La situación actual de la estandarización de los procedimientos para la obtención 

de licencias de funcionamiento de giros especiales en la municipalidad de Lima 

Metropolitana, Perú, se constata eficiente. 

 

Decisión: En función a los resultados descriptivos presentados en las tablas 5, 6 y 7 

donde se deben realizar diversos trámites para la obtención de las licencias de 

funcionamientos, se va a aceptar la hipótesis nula, con lo cual, la situación actual de la 

estandarización de los procedimientos para la obtención de licencias de funcionamiento 

de giros especiales en la municipalidad de Lima Metropolitana, Perú, no se constata 

eficiente. 
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5.2.3. Contrastación de la hipótesis específica 2 

H0: La mesa única no resolvería las debilidades en el otorgamiento de licencias de 

funcionamiento de giros especiales que puedan vulnerar los principios administrativos 

de celeridad y simplicidad. 

 

Ha: La mesa única resolvería las debilidades en el otorgamiento de licencias de 

funcionamiento de giros especiales que puedan vulnerar los principios administrativos 

de celeridad y simplicidad. 

 

Decisión: Ante la percepción favorable que implicaría la creación e instauración de 

una mesa única en las entidades públicas, de acuerdo a lo presentado en las tablas 8, 9, 

10, 11, 12 y 13, se debe rechazar la hipótesis nula, con lo cual, la mesa única resolvería 

las debilidades en el otorgamiento de licencias de funcionamiento de giros especiales 

que puedan vulnerar los principios administrativos de celeridad y simplicidad. 

 

5.2.4. Contrastación de la hipótesis específica 3 

H0: No deben realizarse modificaciones en el ordenamiento jurídico vigente para la 

instalación de una mesa única encargada del otorgamiento de licencias de 

funcionamiento giros especiales en la municipalidad de Lima Metropolitana, Perú. 
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Ha: Deben realizarse modificaciones en el ordenamiento jurídico vigente para la 

instalación de una mesa única encargada del otorgamiento de licencias de 

funcionamiento giros especiales en la municipalidad de Lima Metropolitana, Perú. 

 

Decisión: Dada las condiciones especiales que revisten las licencias de funcionamiento 

con giros especiales, y la valoraciones que han realizado los encuestados ante los 

diversos requisitos que exigen la tramitación de las mismas, expresados en las tablas 

14, 15, 16 y 17 se debe rechazar la hipótesis nula, por lo tanto, deben realizarse 

modificaciones en el ordenamiento jurídico vigente para la instalación de una mesa 

única encargada del otorgamiento de licencias de funcionamiento giros especiales en 

la municipalidad de Lima Metropolitana, Perú.  
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ANÁLISIS Y DISCUSIÓN DE LOS RESULTADOS 

Discusión de los resultados de la Hipótesis General 

De la comprobación se evidenció que la hipótesis general es aceptada al 

obtenerse un Chi-cuadrado de 37,378 (p <0,05), por lo cual, si resulta factible la 

instalación de una mesa única para la obtención de licencias de funcionamiento de giros 

especiales en la municipalidad de Lima Metropolitana, Perú. Esta situación coincide 

con lo planteado por Sánchez (2016), en su tesis relacionada al Proceso Simplificado 

de Constitución de Compañías Mercantiles por vía electrónica, presentada en la 

Universidad de Cuenca, Ecuador; en la cual se realizaba un análisis de una nueva 

metodología para que las compañías pudieran adquirir personalidad jurídica de manera 

simplificada, sustentados en la implementación de un portal web. Al respecto, la ADEC 

(2014) coincide en resaltar el rol que debe ejercer la mesa única como una unidad de 

gestión de producción de los servicios intermedios que van a servir de insumos en la 

tramitación final de los emprendimientos económicos. 

Por otra parte, la Constitución Política del Perú (1993) establece claramente el 

carácter obligatorio del Estado, de ofrecer una respuesta a las solicitudes presentadas 

por los ciudadanos en los departamentos de recepción de cada entidad pública, 

habitualmente denominadas mesa de partes. En tal sentido, esta acción gubernamental 

es plasmada en la ejecución de los procesos que impulsan y generan cambios en la 

municipalidad de Lima Metropolitana, Perú, donde según los abogados encuestados en 

el presente estudio, el 46,8% estuvieron totalmente de acuerdo y otro 40% se mostraron 

de acuerdo, en que la instalación de una mesa única sería conveniente, para la 
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tramitación de muchos procedimientos administrativos, en especial los relacionados a 

las licencias de funcionamiento. Asimismo, estas valoraciones concuerdan con lo 

estipulado por ADEC (2014), la cual destaca que la mesa única se caracteriza por su 

flexibilidad en la prestación de servicios y gestión de los recursos, así como la eficacia 

en el cumplimiento de objetivos predeterminados; orientados básicamente a satisfacer 

las demandas y requerimientos de los ciudadanos. 

Por otra parte, en lo que corresponde a la factibilidad legal de instalar una mesa 

única para la tramitación de las licencias de funcionamiento, un 46,7% manifestaron 

estar totalmente de acuerdo y un 33,3% de los encuestados estuvieron de acuerdo ante 

este planteamiento. Estas percepciones concuerdan con el trabajo de Noguera (2017), 

donde se estudia la conformación de empresas en sus aspectos jurídicos y los incentivos 

de la formalidad para las pequeñas y medianas empresas. En este trabajo, se valora el 

proyecto establecido por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo de Colombia, 

referido a la creación de la Ventanilla Única Empresarial (VUE), la cual no es más que 

una plataforma tecnológica diseñada y desarrollada para centralizarㅤ y ㅤsimplificarㅤ enㅤ 

unㅤ portalㅤ web, laㅤ totalidadㅤ deㅤ losㅤ trámitesㅤ mercantiles, tributariosㅤ yㅤ deㅤ 

seguridadㅤ socialㅤ vinculadosㅤ conㅤ laㅤ creaciónㅤ empresarial. 

Al mismo tiempo, concuerda con lo establecido en la Ley de Procedimiento 

Administrativo General – Ley 27444, específicamente lo contemplado en el artículo 

117, donde se establece que cada entidad debe tener una unidad general de recepción 

documental, la cual tendrá por nombre trámite documentado o mesa de partes. En este 

sentido, dichas unidades deben caracterizarse por dos principios básicos, considerados 

en la mencionada Ley 27444, y que están referidos a la celeridad y simplicidad.  
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Según las argumentaciones de la mencionada normativa legal, en la aplicación 

del principio de celeridad, las personas que participen en este procedimiento 

administrativo deben ajustar su rango de acción, con el propósito de incorporar el 

mayor dinamismo a cada uno de los tramites realizado, evitando actuaciones procesales 

que impidan su desarrollo, de manera tal que se pueda obtener respuestas en lapsos de 

tiempo razonable. 

En cuanto al principio de simplicidad, los trámites realizados por la autoridad 

administrativa deben caracterizarse por ser sencillos, eliminándose toda complejidad 

innecesaria; vale decir, los requerimientos exigidos deberán ser equitativos y 

proporcionales al fin que se pretende cumplir. 

 

Discusión de los resultados de la Hipótesis Específica 1 

En relación a la primera hipótesis específica, referida a la situación actual de la 

estandarización de los procedimientos para la obtención de licencias de funcionamiento 

de giros especiales en la municipalidad de Lima Metropolitana, Perú, se constata 

eficiente. Los encuestados tuvieron diversas apreciaciones sobre algunos elementos 

que explicaban tal hipótesis. Por ejemplo, en la tabla 7 y figura 5, el 43,3% de los 

profesionales consultados manifestaron estar de acuerdo en que los requisitos para 

obtener la licencia de funcionamiento requieren de diversas gestiones para obtenerlos, 

mientras que otro 13,3% sintieron estar totalmente de acuerdo ante este mismo 

planteamiento, lo que en definitiva perciben que hay un nivel importante de ineficiencia 
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en el proceso para la obtención de las licencias de funcionamiento (56,6 % en términos 

grupales de los que tuvieron una percepción negativa).  

Esta última consideración coincide con el estudio de Muñoz y Olivera (2016), 

en el cual se proponía la implementación de una mesa única para obtener licencia de 

funcionamiento en el rubro alimentos preparados en el distrito Chiclayo del Perú, dado 

el nivel de ineficiencia y lentitud evidenciado por el órgano encargado de emitir estos 

documentos, generando en consecuencia un grado de informalidad elevado en los 

solicitantes de dicho trámite. Por su parte, en el trabajo de Calderón (2016) orientado 

a la fiscalización de licencias de funcionamiento de locales comerciales en Sábado 

Baratillo del distrito de Santiago – Cusco en Perú, un 47% de las personas encuestadas 

indicaron queㅤ elㅤ procedimientoㅤ paraㅤ la obtenciónㅤ deㅤ licenciasㅤ deㅤ funcionamientoㅤ 

esㅤ tedioso, con loㅤ cualㅤ no se tiene interés en solicitarla, esto demuestra las 

condiciones de ineficiencias que se presentan en esta región.  

En el caso del Perú, se han implementado iniciativas conducentes a la 

simplificación de los trámites destinados a la obtención de las licencias de 

funcionamientos de giros especiales, de hecho, se han producido importantes 

modificaciones en el ordenamiento legal en materia de trámites administrativos, 

permisos y licencias. Es así, como, por ejemplo; la ley N° 30230 - Ley que establece 

medidas tributarias, simplificación de procedimientos y permisos para la promoción y 

dinamización de la inversión en el país va a modificar en buena medida lo contenido 

en la Ley Marco de Licencia de Funcionamiento, N° 28976, instaurando las 

condiciones mediante las cuales la municipalidad de Lima Metropolitana, Perú, deben 



97 

 

 

 

permitir el desarrollo de inversiones en actividades económicas en un establecimiento 

determinado. 

Otra modificación importante producida por esta Ley 30230, resultó ser la 

evidenciada en la Ley N° 29664 - Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del 

Riesgo de Desastre (SINAGERD). Al producirse estos cambios, se determina la 

competencia de las municipalidades provinciales y distritales en la ejecución de las 

inspecciones técnicas de seguridad en las edificaciones (ITSE) básicas, de detalle y 

multidisciplinaria, así como lo correspondientes a eventos y espectáculos. 

Discusión de los resultados de la Hipótesis Específica 2 

La segunda hipótesis específica relacionada con que la mesa única resolvería 

las debilidades en el otorgamiento de licencias de funcionamiento de giros especiales 

que puedan vulnerar los principios administrativos de celeridad y simplicidad, se 

presentan algunos resultados por demás destacables y que van a conducir a la 

aceptación de dicha hipótesis. 

En cuanto a la celeridad, se tiene que en la tabla 9 y figura 7, el 46,7% de los 

encuestados consideran estar totalmente de acuerdo, mientras que el 43,4% expresaron 

estar de acuerdo en que la gestión para formalizar una empresa ante la mesa única sería 

de fácil acceso. De igual forma, la tabla 10 y figura 8, el 40% de los consultados están 

totalmente de acuerdo y otro 40% indicaron estar de acuerdo, en que la mesa única 

ejecutaría el trámite en un tiempo expedito. 

Estos resultados van a estar ajustados a las explicaciones que en su oportunidad 

manifestaron Muñoz Hoyos y Olivera Seclén (2016), estos autores consideraron que la 
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mesa única es un mecanismo utilizado para incentivar el cumplimiento del principio de 

celeridad, de tal forma, que la fundamentación del mismo está asociada con la 

ejecución de los trámites lo más rápido posible, evitando todas las actuaciones que 

retrasen la gestión de la cual se trate, y en lo que respecta al trámite que se debe realizar 

para la obtención de la licencia de funcionamiento, la mesa única contribuiría a un 

procedimiento más expedito, continuo, sin demoras innecesarias y alineado a las 

formalidades exigidas por la. Ante este principio, señala Vargas, (2012) que la 

celeridad intentará administrar el tiempo de la mejor manera posible; lo que, si se 

observa desde un enfoque general, cada uno de los actos debe realizarse sin perjudicar 

el debido procedimiento, en el menor tiempo posible. 

En lo concerniente a la simplicidad, en la tabla 12 y figura 10, se observa que 

el 46,7% de los encuestados se muestran totalmente de acuerdo y el 43,4% indicaron 

estar de acuerdo, en que la instalación de una mesa única contribuiría a que los 

requisitos para formalizar la empresa sean sencillos. En tanto que, en la tabla 14 y 

figura 12, se aprecia que el 53,4% de los consultados estuvieron de acuerdo y el 33,3% 

de los mismos expresaron estar totalmente de acuerdo, en que una mesa única tramitaría 

la solicitud de formalización de empresa de una forma más eficaz. Estos resultados van 

a coincidir con la conceptualización de Vargas (2012), quien destaca la vinculación de 

la simplicidad, con los principios de informalismo, razonabilidad y eficacia, 

argumentando que la simplicidad responde a un concepto de sencillez, conforme a lo 

cual los trámites deben ser entendidos y realizados con facilidad para garantizar la 

concreción de su propósito. 
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Al mismo tiempo, los hallazgos de la investigación concuerdan con lo señalado 

por Libby (2011), el cual sostiene que la mesa única incentiva laㅤ interacción ㅤdeㅤ 

todosㅤlos actores, aㅤtravésㅤdeㅤ un ㅤúnicoㅤ medio queㅤ distribuyeㅤ laㅤinformación, y ㅤla 

ㅤtramita ㅤconㅤ validaciones que finalmenteㅤ convergenㅤ enㅤ laㅤ operaciónㅤ 

definitivaㅤseleccionada, de tal forma que el usuario puede tener conocimiento del 

tiempo exacto que se tomará la validación de su trámite. 

En este mismo orden de ideas, ADEC (2014) plantea que la mesa única va a 

enmarcar en los nuevos criterios de gestión pública donde el estado orienta sus acciones 

a generar servicios y productos al ciudadano, en el entendido de que el usuario debe 

recibir el mejor producto y atención posible, en el menor tiempo posible y al menor 

costo. En un nivel más práctico, los resultados antes mencionados coinciden con los 

obtenidos por Noriega (2017) y más específicamente con el Ministerio de Comercio, 

Industria y Turismo de Colombia, al implementar una Ventanilla Única Emprearial, 

que permitia constituir más rápido unㅤ negocio, medianteㅤ laㅤ reducciónㅤ delㅤ procesoㅤ 

deㅤ registro, alㅤ pasarㅤ deㅤ 8 a 6 trámitesㅤy de 11 a 9 días. 

 

Discusión de los resultados de la Hipótesis Específica 3 

La tercera hipótesis específica referente a la realización de modificaciones en 

el ordenamiento jurídico vigente para la instalación de una mesa única encargada del 

otorgamiento de licencias de funcionamiento de giros especiales en la municipalidad 

de Lima Metropolitana, Perú, también ha arrojado evidencias significativas, que 

conducen al rechazo de esta hipótesis sustentados en resultados descriptivos. 
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Al respecto, en la ㅤtablaㅤ 15 ㅤy figuraㅤ 13 se tiene que el 36,7% deㅤ losㅤ 

encuestados estuvieron totalmenteㅤ deㅤ acuerdoㅤ en queㅤpara laㅤobtención deㅤlicencias 

de funcionamiento de giros especiales se tengan más procedimientos. Aunado a estas 

apreciaciones, el 33,3% de los consultados se mostraron de acuerdo ante tal 

planteamiento, con lo cual se infiere que buena parte de estas opiniones, pueden 

considerar la modificación de alguna normativa legal que pueda contribuir a la 

adopción de iniciativas que favorezcan a la tramitación de las licencias de 

funcionamiento de giros especiales, como podría ser estas mesas únicas o cualquier 

otra acción legal en esta materia. En tal sentido, ya previamente se habían realizado 

modificaciones a la normativa legal en esta materia, con la promulgación del Decreto 

Legislativo N° 1200, que modificaba algunos artículos de la Ley Nº 28976 - Ley Marco 

de Licencia de Funcionamiento, así como de la Ley Nº 29664 - Ley que crea el Sistema 

Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, donde se incorporaba la tercerización de 

la ejecución de la ITSE para garantizar un servicio de calidad al administrado, 

caracterizado por proporcionar menores niveles de costos y tiempo de ejecución del 

trámite. 

No obstante,  INDECI (2012) indica que al promover la simplificación de los 

trámites y realizando ciertos cambios en el ordenamiento legal, algunas 

Municipalidades (es el caso de la Ordenanza del Distrito de Ate) han relajado los 

niveles de exigencias y se han dedicado a facilitar la obtención de la licencia de 

funcionamiento con solo presentar una solicitud con carácter de declaración jurada que 

debe ser llenada y firmada al comenzar el trámite, por lo cual esta última consideración 
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va a contrastar con los hallazgos de esta investigación, dado el grado de 

discrecionalidad con que se realizan los tramites en estas instancias. 

De igual manera, el 40,0% de los encuestados manifestaron estar totalmente de 

acuerdo y el 36,7% de los profesionales consultados estuvieron de acuerdo, en la 

existencia de medidas de control para las licencias de funcionamiento de giros 

especiales. Esta consideración es cónsona con lo establecido por el Tribunal 

Constitucional en el año 2005, donde se indica que el funcionamiento de actividades 

empresariales que tengan giros especiales corno discotecas, bares, cantinas u otros 

espacios, tendrán que ordenarse por normas especiales. 

Lo que se traduce, que en buena medida todos los trámites destinados a la 

obtención de licencias de funcionamientos deberían realizarse en una mesa única 

calificada para tal fin. No obstante, ante ciertas actividades estas mesas no estarían del 

todo facultadas para el otorgamiento de las licencias de funcionamiento de giros 

especiales, con lo cual se tendría que disponer de otra serie de normas legales en la 

materia que posibilite tal actividad. 

En este sentido, Muñoz Hoyos & Olivera Seclén (2016) coinciden en señalar 

que la mesa única debe estar sustentada en los principios del procedimiento 

administrativo, por lo que debe propiciar el cumplimiento de estos principios e impedir 

las vulneraciones por parte de funcionarios o servidores públicos. 

Los resultados obtenidos se corresponden con lo establecido en el Decreto 

Legislativo N° 1200, el cual señala que el otorgamiento de licencias de funcionamiento 

no está sujeto a la discrecionalidad del organismo competente, sino que va a estar 
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enmarcado en el principio de legalidad, asegurando el cumplimiento de los 

requerimientos previstos en la ley. 

 

 CONCLUSIONES 

 

Como resultado del presente trabajo de investigación se puede exponer las siguientes 

conclusiones: 

 

1. En lo que concierne al objetivo general, se demostró la factibilidad de instalar 

una mesa única para la obtención de licencias de funcionamiento de giros 

especiales en la municipalidad de Lima Metropolitana, Perú. Esto se comprobó 

mediante la prueba no paramétrica Chi Cuadrado, la cual arrojó un valor de 

37,378 y un p -valor < 0,05, que lleva a rechazar la hipótesis nula. 

2. Para el primer objetivo específico, se rechazó la hipótesis nula debido a que se 

pudo constatar la situación actual y las debilidades de la estandarización de los 

procedimientos para la obtención de licencias de funcionamiento de giros 

especiales en la municipalidad de Lima Metropolitana, Perú. Con lo cual, los 

resultados indicaron que el 33,3% de los encuestados manifestaron estar de 

acuerdo en que la licencia de funcionamiento se concede en el mismo instante 

en que se entregan los requisitos, mientras que otro 23,4% sintieron estar 

totalmente de acuerdo ante este mismo planteamiento, lo que en definitiva 

perciben que hay un nivel importante de eficiencia en el proceso para la 
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obtención de las licencias de funcionamiento. Por otra parte, un 43,3% de los 

consultados expresaron estar de acuerdo y otro 13,3% estuvieron totalmente de 

acuerdo, en que se requieren diversas gestiones para la obtención de la licencia 

de funcionamiento. De tal forma, se evidencia la existencia de algunos 

requisitos que pudieran simplificarse y estandarizarse, en los trámites 

correspondientes a las licencias de funcionamiento de giros especiales.  

3. En lo que concierne al segundo objetivo específico, se rechazó la hipótesis nula, 

determinándose que la instalación de una mesa única contribuye a resolver las 

debilidades que se presentan en el otorgamiento de licencias de funcionamiento 

de giros especiales. Al respecto, el 46,7% de los encuestados consideraron estar 

totalmente de acuerdo, en que la gestión para formalizar una empresa ante la 

mesa única sería de fácil acceso. De igual manera, el 43,4% expresaron estar de 

acuerdo ante este aspecto. Por otra parte, el 43,4% de los consultados 

manifestaron estar de acuerdo y un 40,0% consideraron estar totalmente de 

acuerdo en que la mesa única donde se gestionaría el trámite para formalizar la 

empresa se caracterizaría por exhibir un nivel elevado de agilización n el trámite 

y conocimiento en el proceso, con lo cual se corrobora la percepción favorable 

que tiene la instalación de la mesa única por parte de las personas.   

4.  En relación al tercer objetivo específico, relacionado con las propuestas de 

modificaciones al ordenamiento jurídico vigente que favorezcan a la instalación 

de una mesa única para la obtención de licencias de funcionamiento de giros 

especiales en la municipalidad de Lima Metropolitana, Perú, se rechazó la 

hipótesis nula evidenciándose una apreciación favorable para el diseño e 
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instalación de una mesa única que pueda llevar a cabo los trámites necesarios 

para la obtención de la licencia de funcionamiento de giros especiales. Al 

respecto, el 36,7% de los encuestados se mostraron totalmente de acuerdo en 

que para la obtención de licencias de funcionamiento de giros especiales se 

tengan más procedimientos. Aunado a estas apreciaciones, el 33,3% de los 

consultados indicaron estar de acuerdo ante tal planteamiento, con lo cual se 

entiende que estas opiniones, pueden considerar la modificación de basamentos 

legales que pueda contribuir a la adopción de iniciativas, que favorezcan a la 

tramitación de las licencias de funcionamiento de giros especiales, como podría 

ser estas mesas únicas o cualquier otra acción legal. 

 

RECOMENDACIONES 

 

De los hallazgos del estudio es posible recomendar lo siguiente: 

 

1. Fortalecer la cultura legal de la formalización de empresas, a través de la 

instalación de mesas únicas, donde los ciudadanos puedan entregar la 

documentación que consideran adecuada para requerir el inicio de un trámite y 

así obtener la respuesta correspondiente. Con lo cual, al producirse un mayor 

grado de formalización de entidades, las mismas estaría obligadas a cumplir 

con sus obligaciones tributarias y en definitiva se podría garantizar el 
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incremento de la recaudación fiscal en el país. En definitiva, se podría 

considerar emprender una modificatoria a la Ley Nº 27444 - Ley de 

Procedimientos administrativos, para establecer el carácter obligatorio de la 

creación de las unidades de recepción de documentos. De igual manera, esta 

ley indica que se deben fiscalizar las actividades inherentes a los procesos 

administrativos de forma semestral, pero dado el nivel de discrecionalidad en 

que se manejan las instituciones estos lapsos podrían ser reducidos a un período 

de tiempo trimestral. 

2. Promover las acciones legales para lograr la completa estandarización de los 

procedimientos, asociados a la obtención deㅤ licenciasㅤ de ㅤfuncionamientoㅤ de 

giros especiales enㅤ laㅤ municipalidadㅤ de Lima Metropolitana, Perú, de manera 

de unificar todos los requisitos exigidos. Para ello se sugiere plantear una 

modificación a la Ley N° 30230 - Ley que establece medidas tributarias, 

simplificación de procedimientos y permisos para la promoción y dinamización 

de la inversión en el país, en función de garantizar que todas las instancias 

exijan los mismos requisitos y no se generen relajamientos en los 

requerimientos exigidos, tal como sucede con algunas ordenanzas. 

3. Implementar programas de capacitación y desarrollo profesional en materia de 

procedimientos administrativos y en lo correspondiente a todos los trámites que 

significan la formalización de las empresas, para lograr que el recurso humano 

que presta servicio en las mesas únicas pueda ejecutar dicho conocimiento en 

todas las actividades que realizan. En definitiva, les correspondería a las 

máximas instancias de las entidades hacer uso de lo contenido en el Reglamento 
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de la Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil, donde se considera los derechos 

que tienen los trabajadores del sector público de recibir capacitaciones en las 

áreas donde se desenvuelvan. 

4. Involucrar en mayor grado al personal que forma parte de la municipalidad de 

Lima Metropolitana, y de las entidades que realizan las solicitudes de trámites 

administrativos, para que puedan comprender la totalidad del proceso, y de esta 

forma se puedan proponer iniciativas legales, en la búsqueda de instancias que 

permiten brindar mayor dinamismo a las gestiones. En definitiva, de lo que se 

trata es de profundizar la concientización acerca de la importancia y los 

beneficios que reviste la implementación de una mesa única para la obtención 

no solo de las licencias de funcionamiento, sino de cualquier trámite que se 

desee realizar antes las instituciones públicas. 
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ANEXOS 

 

Anexo 1. Matriz de Consistencia o Metodológica 

 

TÍTULO:  FACTIBILIDAD DE LA INSTALACION DE UNA MESA UNICA PARA LA OBTENCION DE LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO DE GIROS ESPECIALES, PERU - 2020 

PROBLEMA OBJETIVOS 
 

HIPOTESIS VARIABLES 
 

METODOLOGÍA 
 

PROBLEMA GENERAL 

¿Resulta factible la instalación de 

una mesa única para la obtención 

de licencias de funcionamiento de 

giros especiales en la 

municipalidad de Lima 

Metropolitana, Perú? 

 

PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

1. ¿Cuál es la situación actual de 

la estandarización de los 

procedimientos para la 

obtención de licencias de 

funcionamiento de giros 

especiales en la municipalidad 

de Lima Metropolitana, Perú? 

2. ¿Cómo la mesa única resolvería 

las debilidades en el 

otorgamiento de licencias de 

funcionamiento de giros 

especiales que puedan vulnerar 

los principios administrativos 

de celeridad y simplicidad? 

3. ¿Cuáles modificaciones deben 

realizarse en el ordenamiento 

jurídico vigente para la 

instalación de una mesa única 

encargada del otorgamiento de 

licencias de funcionamiento 

giros especiales en la 

municipalidad de Lima 

Metropolitana, Perú? 

 

OBJETIVO GENERAL 

Evaluar la factibilidad de la 

instalación de una mesa única para 

la obtención de licencias de giros 

especiales en la municipalidad de 

Lima Metropolitana, Perú. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1. Constatar la situación actual y 

las debilidades de la 

estandarización de los 

procedimientos para la 

obtención de licencias de 

funcionamiento de giros 

especiales en la municipalidad 

de Lima Metropolitana, Perú. 

2. Determinar si la instalación de 

una mesa única resolvería las 

debilidades en el otorgamiento 

de licencias de funcionamiento 

de giros especiales que puedan 

vulnerar los principios 

administrativos de celeridad y 

simplicidad. 

3. Proponer modificaciones al 

ordenamiento jurídico vigente 

que favorezcan a la instalación 

de una mesa única para la 

obtención de licencias de 

funcionamiento de giros 

especiales en la municipalidad 

de Lima Metropolitana, Perú. 

 

HIPOTESIS GENERAL 

La instalación de una mesa única 

para la obtención de licencias de 

funcionamiento de giros 

especiales en la municipalidad de 

Lima Metropolitana, Perú, resulta 

factible. 

 

HIPOTESIS ESPECÍFICOS 

1. La situación actual de la 

estandarización de los 

procedimientos para la 

obtención de licencias de 

funcionamiento de giros 

especiales en la municipalidad 

de Lima Metropolitana, Perú, 

se constata eficiente. 

2. La mesa única resolvería las 

debilidades en el otorgamiento 

de licencias de funcionamiento 

de giros especiales que puedan 

vulnerar los principios 

administrativos de celeridad y 

simplicidad. 

3. Deben realizarse 

modificaciones en el 

ordenamiento jurídico vigente 

para la instalación de una mesa 

única encargada del 

otorgamiento de licencias de 

funcionamiento giros 

especiales en la municipalidad 

de Lima Metropolitana, Perú. 

VARIABLE 1 
V1 = Mesa Única 

 

DIMENSIONES 

V1.1. Celeridad 

V1.2. 
Simplicidad 

 

 

VARIABLE 2 

V2= Licencia de 

Funcionamiento 

 

DIMENSIONES 

V2.1. Único 

Procedimiento 

Administrativo 

V2.2 Giros 

Especiales 

 

Método de investigación: Hipotético 

deductivo. 

Tipo de la investigación: Básica o pura.  

Nivel de investigación: Enfoque cuantitativo 

de nivel descriptivo. 

Diseño de la investigación: No experimental 

y transversal. 

Población y muestra: 
Población: Abogados asesores en la 

formalización de empresas que realizan 

trámites en la municipalidad de Lima 

Metropolitana. 

Muestra: Treinta (30) abogados que laboran 

en la municipalidad de Lima Metropolitana, 

Técnicas e instrumentos de recolección de 

datos 

Técnicas de recolección de datos:  
Análisis documental  

La encuesta. 

Instrumentos de recolección de datos: Un 

cuestionario. 
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 Anexo 2. Matriz de operacionalización de variables. 

 

 

 

VARIABLE DEFINICIÓN CONCEPTUAL 
DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 
DIMENSIONES INDICADOR INSTRUMENTO 

Mesa única Entendida igualmente como mesa de partes o 

unidad de recepción documental, se define como 

el área destinada a la recepción de documentos 

presentados por los interesados o sus 

representantes, generalmente consignados con el 

fin de dar inicio a un trámite administrativo o, 

en definitiva, obtener una respuesta de la 

administración pública (Muñoz Hoyos & 

Olivera Seclén, 2016). 

Son ventanillas únicas o 

ventanillas universales, y 

promueven la interacción de 

todos los actores a través de 

un único portal que 

distribuye la información y 

la tramita con validaciones 

que finalmente convergen en 

la operación definitiva 

seleccionada. 

Celeridad 

 

Agilizar trámites 

Tiempo expedito 

Dinámica 

 

La entrevista 

Simplicidad 

 

Sencillez 

Racionalidad y 

proporcionalidad 

Eficacia 
 

Licencia de 

Funcionamiento 

Es la autorización que otorga la municipalidad 

para el desarrollo de cualquier actividad 

económica comercial, industrial o de servicios, 

sea con o sin fines de lucro, en un 

establecimiento determinado y a favor del titular 

del mismo. Entre los elementos que distingue la 

licencia se encuentran que, puede incluir uno o 

más giros, siempre que éstos sean afines entre 

ellos o complementarios entre sí; no tienen fecha 

de vencimiento salvo que el solicitante así lo 

peticione; y, se otorga terminado un único 

procedimiento administrativo, es decir que no se 

necesitará hacer ningún trámite previo en la 

municipalidad  (INDECI, 2012). 

Son tasas que gravan la 

obtención de autorizaciones 

específicas para la 

realización de actividades de 

provecho particular sujetas a 

control o fiscalización 

 

Único Procedimiento 

Administrativo 

 

 

Trámite administrativo 

Requisitos 

Emisión de la 

autorización 

Giros Especiales 

 
 

Seguridad y salud 

Moralidad y bienestar 

colectivo 
Medidas de control 



xi 

 

 

Anexo 3. Instrumento de investigación y constancia de su aplicación  

 

 
 

Facultad de Derecho y Ciencias Políticas 

Escuela Profesional de Derecho 

 

GUÍA DE PREGUNTAS 

 

El presente cuestionario se realiza con el propósito de determinar la factibilidad 

de la instalación de una mesa única para la obtención de licencias de funcionamiento 

giros especiales, Perú. Cabe destacar que las respuestas suministradas por usted, solo 

se utilizarán con fines académicos para la elaboración de mi tesis para optar al grado 

de Profesional de Abogado en la Universidad Peruana Los Andes. En este contexto, se 

considerarán todos los principios éticos a los fines de resguardar los datos 

suministrados.  

 

I. Datos básicos de inicio de sesión 

 

Lugar de aplicación: _________       Fecha de aplicación: _________       Hora de 

inicio: _________  

 

 

II. Planteamiento 

 

Instrucciones: Para cada planteamiento, agradecemos fundamentar sus respuestas. 

 
MESA ÚNICA 

Criterio 1. Indagar sobre la celeridad en los trámites administrativos 1 2 3 4 5 

1.- La gestión para formalizar una empresa ante la mesa única sería de fácil 

acceso. 
1.  2.  3.  4.  5.  

2.- La mesa única ejecutaría el trámite en tiempo expedito, rápido conforme 

a la Ley. 

  6.  7.  8.  
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3.- La oficina en la cual se gestiona el trámite para formalizar la empresa se 

caracterizaría por ser dinámica, práctica y capacitada. 

  9.  10.  11.  

Criterio 2. Constatar la simplicidad del trámite ante la mesa única      

4.- Una mesa única contribuiría a que los requisitos para formalizar la 

empresa sean sencillos. 
12.  13.  14.  15.  16.  

5.- Una mesa única procuraría que el trámite se lleve con proporcionalidad a 

la solicitud del emprendedor y de manera racional al tiempo. 
 17.     

6.- Una mesa única tramitaría la solicitud de formalización de empresa de 

manera eficaz  
 18.     

7.- Sería conveniente una mesa única para realizar todos los trámites  19.     

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 

Criterio 3. Analizar sobre la factibilidad de un único procedimiento 

administrativo 

1 2 3 4 5 

8.- El trámite administrativo para obtener la licencia de funcionamiento 

requiere de distintos procedimientos en distintas oficinas. 
1.  2.  3.  4.  5.  

9.- Los requisitos para obtener la licencia de funcionamiento requieren de 

diversas gestiones para obtenerlos.  
6.  7.  8.  9.   

10.- La licencia de funcionamiento se otorga en el mismo momento de 

presentación de los requisitos. 

10.  11.  12.  13.  14.  

Criterio 4. Profundizar en el caso de los giros especiales      

11.- En caso de los giros especiales, la obtención de la licencia de 

funcionamiento tiene más procedimientos 
15.  16.  17.  18.  19.  

12.- Se exigen requisitos adicionales en el caso de los giros especiales para 

garantizar la seguridad y salud de los usuarios y comunidad. 
20.  21.  22.  23.  24.  

13.- La licencia de funcionamiento para giros especiales se otorga con solo 

una declaración jurada del solicitante  
25.  26.  27.  28.  29.  

14.- Existen medidas de control para las licencias de funcionamiento de 

giros especiales 
30.  31.  32.  33.  34.  

15.- Es legalmente factible instalar una mesa única para tramitar la licencia 

de funcionamiento  
35.  36.  37.  38.  39.  
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Anexo 5. Confiabilidad y validez del instrumento  

 

Confiabilidad del instrumento. Coeficiente Alfa de Cronbach 

 

Variable: Instalación de mesa única 

 

 

 

 

Variable Licencia de funcionamiento de giros especiales 

 

 

 

 

 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

0,933 7 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

0,742 8 
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Anexo 6. La data de procesamiento de datos  

 

Criterio 1. Indagar sobre la celeridad en los trámites administrativos [1.- La gestión para formalizar una empresa ante la mesa única sería de fácil acceso.]Criterio 1. Indagar sobre la celeridad en los trámites administrativos [2.- La mesa única ejecutaría el trámite en tiempo expedito, rápido conforme a la Ley.]Criterio 1. Indagar sobre la celeridad en los trámites administrativos [3.- La oficina en la cual se gestiona el trámite para formalizar la empresa se caracterizaría por ser dinámica, práctica y capacitada.]Celeridad Escala CeleridadCriterio 2. Constatar la simplicidad del trámite ante la mesa única [4.- Una mesa única contribuiría a que los requisitos para formalizar la empresa sean sencillos.]Criterio 2. Constatar la simplicidad del trámite ante la mesa única [5.- Una mesa única procuraría que el trámite se lleve con proporcionalidad a la solicitud del emprendedor y de manera racional al tiempo.]Criterio 2. Constatar la simplicidad del trámite ante la mesa única [6.- Una mesa única tramitaría la solicitud de formalización de empresa de manera eficaz]Criterio 2. Constatar la simplicidad del trámite ante la mesa única [7.- Sería conveniente una mesa única para realizar todos los trámites]Simplicidad _Escala Simplicidad Mesa Unica Mesa_Escala

1 1 1 3 1 1 1 2 2 6 1 9 1

1 1 1 3 1 1 1 1 1 4 1 7 1

2 2 1 5 1 2 2 2 2 8 1 13 1

1 1 1 3 1 1 1 1 1 4 1 7 1

1 1 3 5 1 1 3 2 1 7 1 12 1

3 4 4 11 2 2 2 2 2 8 1 19 1

1 1 1 3 1 1 2 1 1 5 1 8 1

2 2 2 6 1 2 3 2 2 9 1 15 1

2 2 2 6 1 1 2 2 2 7 1 13 1

1 2 1 4 1 1 1 2 2 6 1 10 1

1 1 1 3 1 1 1 1 1 4 1 7 1

2 2 2 6 1 2 2 2 2 8 1 14 1

1 2 2 5 1 1 2 2 1 6 1 11 1

2 2 3 7 1 2 2 2 1 7 1 14 1

2 1 1 4 1 3 3 1 1 8 1 12 1

2 2 2 6 1 2 2 3 4 11 1 17 1

2 1 1 4 1 3 3 1 1 8 1 12 1

1 1 1 3 1 2 2 2 2 8 1 11 1

5 5 5 15 3 5 5 5 5 20 3 35 3

2 2 2 6 1 2 1 2 3 8 1 14 1

2 3 2 7 1 2 2 3 2 9 1 16 1

2 3 2 7 1 1 2 3 2 8 1 15 1

1 2 2 5 1 1 1 1 1 4 1 9 1

1 1 1 3 1 1 2 1 1 5 1 8 1

2 3 2 7 1 2 2 2 1 7 1 14 1

2 2 2 6 1 2 2 2 2 8 1 14 1

1 1 1 3 1 1 1 1 1 4 1 7 1

1 1 2 4 1 1 1 1 1 4 1 8 1

3 3 3 9 2 2 2 2 3 9 1 18 1

2 2 2 6 1 2 2 2 2 8 1 14 1
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Criterio 3. Analizar sobre la factibilidad de un único procedimiento administrativo [8.- El trámite administrativo para obtener la licencia de funcionamiento requiere de distintos procedimientos en distintas oficinas.]Criterio 3. Analizar sobre la factibilidad de un único procedimiento administrativo [9.- Los requisitos para obtener la licencia de funcionamiento requieren de diversas gestiones para obtenerlos.]Criterio 3. Analizar sobre la factibilidad de un único procedimiento administrativo [10.- La licencia de funcionamiento se otorga en el mismo momento de presentación de los requisitos.]Procedimiento Unico Procedimiento Unico_EscalaCriterio 4. Profundizar en el caso de los giros especiales [11.- En caso de los giros especiales, la obtención de la licencia de funcionamiento tiene más procedimientos]Criterio 4. Profundizar en el caso de los giros especiales [12.- Se exigen requisitos adicionales en el caso de los giros especiales para garantizar la seguridad y salud de los usuarios y comunidad.]Criterio 4. Profundizar en el caso de los giros especiales [13.- La licencia de funcionamiento para giros especiales se otorga con solo una declaración jurada del solicitante]Criterio 4. Profundizar en el caso de los giros especiales [14.- Existen medidas de control para las licencias de funcionamiento de giros especiales]Criterio 4. Profundizar en el caso de los giros especiales [15.- Es legalmente factible instalar una mesa única para tramitar la licencia de funcionamiento]Giros Especiales Giros_Escala Licencias Licencias_Escala

5 4 4 13 3 2 2 2 2 2 10 1 23 1

1 1 1 3 1 1 1 1 1 1 5 1 8 1

4 4 3 11 2 3 2 4 1 1 11 1 22 1

2 2 2 6 1 2 2 2 2 1 9 1 15 1

1 1 2 4 1 1 1 2 2 3 9 1 13 1

2 2 4 8 1 2 2 4 2 2 12 1 20 1

1 2 2 5 1 1 2 2 2 1 8 1 13 1

2 3 2 7 1 2 2 3 2 2 11 1 18 1

2 2 2 6 1 3 2 3 3 2 13 1 19 1

3 2 2 7 1 2 2 2 2 2 10 1 17 1

4 4 1 9 2 2 2 4 1 2 11 1 20 1

4 4 4 12 3 4 4 4 4 1 17 2 29 2

4 4 1 9 2 4 2 1 1 1 9 1 18 1

4 4 1 9 2 4 2 1 1 1 9 1 18 1

4 3 5 12 3 2 1 4 1 3 11 1 23 1

4 2 4 10 2 4 4 4 3 3 18 2 28 2

4 3 5 12 3 2 1 4 1 3 11 1 23 1

4 4 1 9 2 4 2 4 2 1 13 1 22 1

5 5 5 15 3 5 5 5 1 1 17 2 32 3

4 4 2 10 2 3 3 3 3 4 16 2 26 2

2 2 5 9 2 1 1 5 1 2 10 1 19 1

2 2 5 9 2 1 1 5 1 2 10 1 19 1

1 1 3 5 1 1 1 2 3 1 8 1 13 1

1 2 2 5 1 1 2 2 2 1 8 1 13 1

2 2 3 7 1 1 1 3 3 1 9 1 16 1

2 2 2 6 1 2 2 2 2 2 10 1 16 1

1 1 1 3 1 1 1 1 1 1 5 1 8 1

5 2 1 8 1 1 1 1 3 1 7 1 15 1

5 2 5 12 3 1 1 5 1 3 11 1 23 1

3 3 2 8 1 2 2 4 2 2 12 1 20 1
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Anexo 7. Fotos de la validación de instrumento 
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